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UNQUE parece muy- embarázofo 

eílc plcyto por la multitud de pápe*, 

les de que le componfcV'lin embar¬ 
go, notando los puncos, qué en él 

le han de tratar, fe vendrá fácilmen¬ 

te en conocimiento de codo lo que 

conduce para fu determinación, lo 

que fe procurarü cxecutar en efte 

difeurfo , reduciéndolo á tres Artícu¬ 
los , que abrazen todo lo queprolixamentc fe halla en los 

Autos: Y fon, Sobre el dominio del Lugar de Pradilla , So¬ 

bre las Mejoras, y Sobre los créditos , y Cenfos que fe 

j o. 

ARTICULO PRIMERO. 
SOBRE EL DOMINIO. 

2 T A Marquefa de la Gompuefta , fe incluye 

I i alegando el Vinculo formado por los exc- 

«ntores Tcltamentarios de Don Francifeo Antonio de la 

Naja y Mendoza, Señor de Pradilla, en favor de Don 

WáñdfcddelaNaja,en la cefsion que otorgaron en dos 

de Septiembre dé ií^99. Y que en virtud de él ha fucedi- 

dó en dicho Lugar , y que le pertenece en poífefsion, y pro¬ 

piedad , €ómo Biznieta, y vnica defeendiente de dicho Don 

Ffánéifco déla Naja* 
3 La defcendcncia de la Marquefa eílá legitima^- 

ftienté prdVádá , y ño fé difpüta. 
4 Váléfe de la Efcricurádel referido Vinculo, prefen- 

fádó en Lhépfendcnte por ]ofcph Ximenez, caufante de los 

Ccilitígátttes de la fentencia dada en Licependente, por la 

fé recibió la píopoíieioñ con dominio, dada por Don 

Thómásde C)blitas,cn cuyo lugar avia fido repueftoXi- 

* y dé la rcpóficion decretada en i y, de Marzo de 

en favor de dicha Marquefa, en los derechos, inl- 

tancias , y áceionesque iurc Vinculi tuvo en efte pleyto 

dieho DoñThomás de Oblitas fu padre •, en virtud de la 

qilal dio fianzas ^ y fé le pufo en la verdadera, y actual 

pofi 



poírefsioa del Lugar dePradilla, fus jurlfcliciones , y de¬ 
rechos. 
. í* La vnica excepción que fe opone contra efta prc- 

teníion , fe reduce á que los Execucores del teftamento 

.deDon Francifeo Antonio de la Naja, y Mendoza, no 

tuvieron facultad para formar el Vinculo.- 

6 Pudiera averfe excufado efta excepción , porque 

aviendofe aprehendido el monte , comunmente llamado 

de Pradilla, á inftancia de Don Juan Francifeo la Naja, fe 

dio íéntcncia en el año de recibiendo fu propoficipn 

con derecho de Dominio. Defpues en 16, de Octubre de 

el año 1Ó76. Jofeph Ximenez, Procurador de DonFran- 

ciíco de Oblitas, y Doña Elvira de Naja, Abuelos de la 

Marquefa, pidió rcpoíicion, alegando para fu incluíion 

la referida dirpoficion de los Execütores, y Vinculo for¬ 

mado en ella : y en 17. de Oótubre del mifmo año de 16/6^ 

fe pronunció Iéntcncia, por la qua^lfc repufo a dichos D, 

Francifeo de Oblitas, y Doña Elvira de la Naja, y Men¬ 

doza , en los derechos , inftancias , y acciones que tenia, 

y en que eílaba en dicho pleyto Juan Francifeo la Naja, 

al tiempo de fu muerte j y dadas fianzas , fue^puelto ¡ca 

poífefsion. r 

7 El mifmo fofeph Ximenez, en fu nombre príppio 
.en el proccífo deLicependence,antecedente á efte de propia 

dad, alegó efte Vinculo , y difpoficion de los Executó- 

res de Don Francifeo , Antonio de la Naja y Mendoza , lo 

exhibió , y fe valió de él para juftificaciondevnaexcep- 

jcionque propufo. 

S De lo referido fe infiere, que Jofeph Ximenez > vio, 

y examinó dos vezes la difpoíicion de los Executores, vna 

para inftruir la inftancia de el Abuelo dc la Mar- 

quefa , y otra para la que él mifmo intento en fu nombre 

en el proccífo de ,Liccpendcntc , alegando , y confeíTando 

la difpofidon , y Vinculo , y decir acra fus fuceflbres, 

•que cl’Vinculo es nulo por defeco de poteftad en los Exc- 

autores de Don Francifeo Antonio de la NaÍ^. y Mendo- 

xa , es tiritar a Ximenez de ignorante ó de poco legal. 

9 Ximenez tenia muy bien viftos, rcomprehen- 
idos os pap^^ ^ y de la vilidacioQ de cftc 

yin- 



Vinculo , ai de la facultad de losExecucores de Don Fran- 
ciíco Anconio de la Naja y Mendoza , y que íin entrar 
en facultades, aviendo aceptado Don Francifco la Naja, 
la difpoficion de los Executores con el Vinculo formada 
en ella , mal pueden lus fuceíTores impugnarla , ni per- 
fona alguna que no tenga derecho anterior á dicha dif- 
pofícion, ó accepcacion. No puede aver mas eltrecha pro¬ 
hibición, ni mayor falta de poteftad que la de los padres 
para diíponer, vincular, ó gravar la legitima de los hi¬ 
jos, porque por el minifterio de la Ley paflan los bienes 
de ella de padres á hijos , íin intervención alguna de la 
voluntad de los padres , y por efte motivo fe recurre ál 
Rey , y. es can frecuente la oj^cencion, y vfo de las facul¬ 
tades para vincular *, pero fi el hijo confience, queda va¬ 
lido el gravamen, ó Vinculo: todo lo funda, y nos ex- 
eufa de alegaciones el feñor Don Francifco Salgado, de 
€oncurf,part,z,cap,i6. tratando latifsimamcnte la qucftion 
de íi los Acreedores del hijo que coníinció el gravamen, 
O Vinculo que impufo el padre fobre los bienes de fu le¬ 
gitima , puedan tener recurfo contra los mifmos bienes*, 
y defpues de ayer fundado la adquificion al hijo ipfo ture 

de la legitima , el efecto de fu confentimiento : de quo 
ctiam Caponius, difcept, ^44. nm. tom, f, y los funda- 
ixiencos por la Opinión afirmativa, la refuelve en el num: 

25'. con el juicio queacoñumbra con efta diftincion , que 
oconfience el hijo en el gravamen antes de la adhicion, o 
inmixtión en la herencia, c legitima*, y en efte cafo dice, 
que los acreedores no pueden intentar acción alguna con¬ 
tra los bienes déla legitima,b el hi)o confíente el Vincu- 

b ypoji habitíim fei* agnltam a fe h¿eredltatem 

Tatris , y que entonces no caufa perjuicio a fus aereé- 
dores. 

to De efta autorizada,y bien fun dada doétrina , fe 

infieren dos cofas para nueftrocafo: La primera es, que 
tuvieran , b no facultad los Executores para formar el 
Vinculo, vnavez que Don Franciieo de la Naja aceptb lá 
Eferiptura con el Vinculo , no pueden oponer defeóto de 
poteftad en los Executores los fucceífores del mifmo Doa 
írancifeo., en cuyo numero, uniera Jofeph Ximenéz , y 

B tam- 



también fus habientes ^ derecho porque no pueden alegar 

otra incluhonque la celsion de Don Thomás Oblitas, Nie¬ 

to , y fuccflor de Don Franciico. La fcgunda, que tino es 

con titulo, o derecho anterior á la difpoficion de los Exe- 

cutores, y aceptación de Don Franciico , ninguno puede 

pretender eftos bienes. 

ii Tampoco ignoraba jofeph Ximenez ,que defdeel 

Septiembre del año 1^99. fe avia governado la fucefsion 

por efta difpoficion, y Vinculo de los Executores *, pues in¬ 

cluyendo con ella á Doña Elvira de la Naja y Mendoza, y 

á Don Francifco Oblitas , gano con él , como Procu¬ 

rador luyo, repoíicion en el proceífo de apreheníion del 

monte de Pradllla , y menor ^tiempo era baftancc pa¬ 

ra eftahlecerfe vna fucefsion por via de Mayorazgo. 
Addentes ad Molinam , lib, i. caf, ntitner, 39. verf. ibi 

nova canleSiurA , en donde diceíi^ refiriendo muchos Auto¬ 

res , que baftapara efto la coftumbre ordinaria ,y la de diez 

años, y aun ex minore umpore daem annornm fi dúo yel tres 

íicius Ínter ce dant. Y que por prefcripcion fe pueda eftable- 

cer vn Mayorazgo , lo fupone Pegas de Maíoratibus , cap. 

j. num, J9. diciendo que quando ¡n alíquo pojj'ejjore ínclpit 

prejcripclo honorum líberorum ad maíoramm confiitmndum 

tune tjtepojjtjjor dícitur infiitutor, Noguerol, &c. 

11 Eftaba tan affegurado Jofeph Ximenez de la vali¬ 

dación , y fubfiftencia de efte Vinculo , que lo exhibió, y 

fe valió de él para oponer vna excepción en el proceífo de 

Litepcndence, y aunquefolo el averfe valido de efta Eferitu- 

ra, prueba que la deben recibir > y no defeftimar en cofa 
alguna fus fuceífores, ex Domino Salgado de Concurfupart, 

1. cap, 6. 0* fequent, que es lugar abundante, y en 

términos d^ exhibición de declaración de fideicomiíTo, de^ 

cíf, ^i,nim,<)o, poft Torre deMaíorat, ibi: Cuius profeSío 

decUrationem nequit Sp, Septinííés ejfugere : tum qula ah ipfo ta^ 

le dochmentum produBum extitd % ideo contenta in eo appro- 

bajfe , pro yerís habaíjj'e cenfetur Jlh, Lo quemases, la 

confefsion judicial del Vinculo, era bailante para eílablecer-- 
lo-, y lo dice Pegas ciundo^ muchas Autores, de Matarat. 

cap, ].nu,in, en donde difcurriendo por qué modos de 

difpolicionr^^^tUtiaento^concraílo, fe pueda eftable- 



eer, ó formar vn Mayorazgo/dice : Et etiam fierlpotcfi 

fer confefslonem illms ereSiioms faBam iudltíalitcrextra-^ 

iiidltialicer in Jcripturapublica, Reyn. 

ARTICULO SEGUNDO. 
SOBRE MEJORAS. 

13 yV LegafcporlosColitiganteSjqueDon|ofephXi- 
nienez,y fu hijo elDod.D.jofephXimenez,ca¬ 

da vnoen fu tiempo, con buena fee, han mejorado el Lu¬ 

gar, reedificando los fundos, y han gallado en la Igleíia 

400. lib. 6. íueld. en vna Paridera 314. lib. en el Pala¬ 

cio 1 ^004. lib. y 13. fueld. en el Horno 18 x. lib. 1 o.fueld.en 

vna Heredad rozada la cantidad de ip. lib. y en la Sacriftia 

de dicha Iglefia,han gallado, y mejorado en jocalias 3^5 .lib. 
3. fueld. 3. dineros , de que prefenca vna cédula firmada por 
Thomás Ruiz , Maeílro de Obras , en que por menor 

exprefla las cantidades , y partidas que componen el 
todo, 

; 14 Que los bienes aprehenfos j fe han mejorado en di-* 

chas cantidades, y que valencllas, demás de lo que vahan 
antes de hazerfe dichas mejoras. 

Parala jullifieacion de ellas mejoras,fe han pre- 

fentadó fíete telligos, cuyas declaraciones, reconocido to¬ 

do fu contexto, parece no concluyen la probanza ncccf- 

faria por la generalidad con que declaran , y fin aquella 

txpecificacion que debieran *> porque es fentada regla en 

ella materia, que fe ha de probar lo gallado en las mejoras 

y el valor de lo que fe ha mejorado,y fe atiende folo,y man¬ 

da pagar la menor cantidad de vno, ü otro. El feñor D. Die¬ 

go Franco,?;? fro elaborótetfsimo VtUlqm CoJ, LiAragoma InFor. 

»7<ífm*4 ,vbircfert Suelves, & al¡os 
Pegas,/»proem.adofdc, Keg, Portugalygloff,^^\mm. i x.i j. 14. 

^48* decifi \7.mm. 178, poli 'Tone de Maiorat. tom* 3. 
t6 También es propoficion admitida , que para el 

valor de la cofa mejorada, fe ha de atender al tiempo de 

harcftitucion de los bienes. D. Franco, in d, Cód, pag, ySz. 

ydiS^.Aguílin Barbofa cum 

plu- 



plurib. tn refért. verbo MeHorawentíim ^vcxL MeHoratlonHm, 

ejlímatío \ y íi fe examinan los dichos de eftos tetiigos, 

parece no concluyen vno , ni otro , porque debieran con 

ciílincion expreílar el valor quetenian antes los bienes. Pe¬ 

gas y num, \ Meliorar/íentajjamque liquidari non fojjunt, ni^ 

ji con/riíode antlquo Jldtu rú mellordt<ie y-y ¿í que oy tienen 

deípues de mejorados. y cada vno de lo.que toca á fu pro- 

felsion ^ ó arte. Pegas vbi fuprá ntm. i6. ibi: Sed tales tefiesy 

cfje non debent qmlefcumqm tejlesyjed ArchiteSii , O*, in arte 

fcriti yMagtfire Oprarum, Agrimenfores y Labor atores y Agr i ^ 

cultores /declarando cada vno de lo que enciende, y no codos 

de todo. 

17 También fe repara en que hablando generalmente 

de todos los bienes que fe pretenden mejorados, compre-, 

hcndenla Paridera, porque efta probado , que fe la llevo 

el rio toda, b parce j y he notado las palabras de Pedro 

Vlolinos en fu pradlica , fag, i it.coL 7. in fine : T en eftas 

fropofidones de mejoras, es prectfo el probar con certera la can^ 

tidad que fe ha gajlado y y lo que con ella fe han mejor ado los 

bienes : porque como he dicho, no se como fe pueda te¬ 

ner por certeza lo que con tanta generalidad, confuíion ,y^ 

aun equivocación, declaran eftosteftigos. 

IS Efta pradica de Pedro Molinos , fiempre ha teni-.; 

do mucha eftimacion en los Tribunales de Aragón, por¬ 

que efta compuefta por Procuradores haviles, y experimen-* 

tados, que eferivian lo que avian vifto,y obfervado en 
ellos. 

19 Defeendiendoa las mejoras, en particular las de 
la Iglefra, fe defvanecen con lo que declaran los Teftigos 

prefeatadosporla Vlarquefa', pues vnos dicen , queenel 

año 1687. fe hallaban yi hechas, y fabricadas las Bobedas, 

eli:ribos,y demas reparos, que contienen la primera, ter¬ 

cera , feptima, odava , la quince, veinte y tres , y veinte y 

qu atro partidas déla Relación de Thomas Ruiz : Laqual 

parecenohhadeeftimar , porque no fue Perico nombra¬ 
do de confentimiento de las Partes, ni con Decreto de Juez,' 
y e las circunftancias que de tener la nominación de 

Peritos,Yrnodpde hazer el reconocimiento de las mejo¬ 
ras,late. l de Locat,<rConduSl, cap, 



feqq, late etiam Veg^s^bi Jupramm. ji. &rplunbusfeqq. 

Pero no fe admiten los mifmos Peritos que han hecho la 

Obra. Paciono. ^4. §. 4.4^, Pegas vbifupra. 

num.iG.in fine, Anconelo, de Temp. LegalAib, \ .cap,6i\ 

Ttujn, ii, ibi. Ohjevya jecundo quodquitantt^ OpeTaviovíínty 

non probant yalorem MeUoramentomm ^ quiaex afe^ione 

mala negotiatione, pluspotuit folvi. También fe prueba, que 

pendiente la aprchenlion , fe mandaron librar contra los 
Comiílarios Forales , ó Arrendador fuyo ^-zo. lib. que 

vn Maeftro de Obras dixo eran neceíTarias, para el reparo 

delaiglefia. Otros Teñigos declaran: QueXimenez; hizo 

hazer el blanqueo, y enladrillado de la Iglefia , y algunas 

labores en los Arcos de ella, y cortado del Coro j y cinco 

Teftigos conteftan, en que antes de hazer Ximenez lo que 

ya referido, fe hallaba la Iglefia muy decente. 

zo De eftas Declaraciones, y Provanza, refulta vna 

total incertidumbre de las mejoras de la Igleliaj yenquan- 
to a Jocalias , debieran efeufar el alegato de 3^^. lib. 
.3. fueld. tres dineros, pues efte gallo no correfponde i 

mejoras, y repartido en 3 8. años j y en quien percíbela Pri¬ 
micia , no es eílraordinario. 

z i Sobre las del que llaman Palacio, declaran muchos 

{Teftigos; Unos, que las paredes derribadas para hazer la 

nueva Obra, eran mas grueíTas que las edificadas de nue¬ 

vo: Otros, que con los defpojos de lo derribado fe fabrico 
lo nuevo: Otros, que parce de la Obra, como la cavalleri- 

2.a , fe hizo de orden de Serrano, y vfaba de ella; de que re-, , 

fulta vna total incertidumbre de los gados, y vna grande 

vcriíilimitud, de que el gaíto que en efto hizo Ximenez, fu¿r 
voluntario. X 

zz En quanto a las i8z. lib. que fe alegan gafta- 

das en el horno, declaran los Teftigos: Que en todo el 

tiempo de los Ximenez , fe ha cnloífado dos vezes, y com- 

puedo la bobeda vna. Para defvanecer efta partida, fe ha 

dediftinguir entre reparos, y mejoras, porque eftosnoíc 

deben'facisfacer, ni confundir con las mejoras, como dii- 

tingue bien Francifeode Angelis, de Impenfis ^ e^Melwra* 

mentís , art. 6. num. . o. ibi: Sidlt^e dicimas etiam cum, D. 

fitenfi ibidemfupra m dl^h nui^eris ^ qmd repamiones, 



meUorAtÍQnes¡nterJ'e járiter diferunt \ quía domus reparatlones 

funt ilU y per quas aí^fque d’datatíone ^ prifilnaformd , vel do^ 

musfcitus cum ipfis conferyatur, Meiiorattones autcm dlcun^ 

tur ilí¿e per quas domus efidtur meltor, Y ti\dínt4^m, 

de repar atienes, raptationes, refitiendíe, non funt in DomOy 

quamquls debet co?2ferTare y yt in punBo Mari ti, 

2 ^ Las 314. lib. de la Paridera íc defvanccen, porque 

fegun las declaraciones de feis teftigos,deben cenerfe por vo¬ 

luntarias, demás de averfe llevado vnagran parte el rio, y 

otra averfe caído,lo que arguye inadvertencia en aver edifi¬ 

cado cerca de él, y averfe hecho la fabrica con poca fe- 

guridadjlo que nos efeufa de entrar en la queftiondefi lo 

edificado, ó mejorado vtilmente , perit, debe ceder en da¬ 

ño del dueño , ó de el que mejora, de quo Pegas num^ 

ijp. 
24 La vltima partida es de 1000. lib. galladas en la 

roza, 6 abertura de vn campo*) y lo primero, reparo en 

quefalieíTen tan ajuftadas las 1000. lib. componiendofe de 

partidas muy menudas de los jornales que fe debían pa¬ 

gar por cortar , y defarraigar arboles, y matdrrales, y 
arar. 

Un teftigo de vida declara, que fe cortaron en ef. 

ta roza muchos arboles, que fe dio á cuenta de jornales 
ella leña, y cambien fe vendió á Forafteros. 

26 Otros quatro de vida también dicen, vieron rozar 

el campo, y vender la leña , y arboles para vaciones ,y 

que no faben el valor de la leña, aunque era mucho. 

27 Otro redigo dice vio, que Ximenez lo fembró, def. 

pues de averio abierto algunos años degranos, y legum¬ 
bres , y que mientras lo adminidró tuvo grandes cofe¬ 

chas 5 y que ti ene por cierta, que con ellas fe remplazó del 
gado déla roza. 

28 Otro que fe halló á fegar, y medir los granos del 

referido campo *, y quevn año tuvo Ximenez mas de 190,' 

caizes de trigo, nueve de arbejas, y 4.Ó y. de garbanzos. 

29 Otro declara decidas. Otro, quevn año dio de 
^^ofecha el campo i j-o, caizes. 

A f^ 1 concluyen, que el vltimo edado es de aten¬ 
derle e ^y ^ ^tcAigo, 

aétual 



6 
adual Arrendador, añade pueftos en Zaragoza. 

31 Lo primero que ocurre, es, que el animo de Xi- 

menez , en ella roza, mas parece fue de lograr en los pri¬ 

meros años vnas grandes cofechas, en vna cierra nuevamen¬ 

te cultivada,que eftableeervnfundo vcil parala domlni- 

cacura, pues los 190. ó 13-0. caizes de los primeros años, 

han parado en 1 o. y medio, que ^ lo que difcurre Fanchis 

tratando del Arrendador de vn Molino, mm. 1. 

ita erodunt fmdum cjuodfruEíus anm fiqiumis cormmmmuñ 

Profiguccon los exemplos del que poda la viña larga, del 
que liembra vncainpo dos años fiicefsivos. De lomiímo 
trata Galli de VritUib. diff, 2. art. 3. num. 27. porque fi Xi- 

menez no huviera hecho eíta labor, que mas parece eñra- 
go , pudiera la Marquefa oy tener el beneficio de vnas 
abundantes coiechas, como las logró Ximenez. 

3Z El punto de fieñas rozas íe lian de tener , ó no 

por mejoras, lo traca PacionoLocar. Cíjwrifrrií?, cap, 2a^ 
inprinc.tit.num. 5-Ó. trae las opiniones opueftas del Caf- 
trenfe, y Negufancío de. vna parce, y la de Ruino, y Rq^ . 

lando de otra, á quienes íigue^ Peregrino de F'ideicomij. art, 

quia perpetuarn agrlvcdhatem concernit. La re- 
fuelve con dillíncion de li los gallos que fe hazen fon cor- 

.tos, ó grandes: Y en el fegundo cafo, dice ; si autemfit ¡m^ 

fenfa magna tendens ad perpetuam ytUitatem , y ti ^ ager 

trat nemus inuttle arvulfis radichas arborthus, redaSius Jit 
aftus, yt perpetuo coll valeat, fecus ft dkeudum,^ que es la 

doóltina de que puede fer fe valgan los defenfores de los 
Colitigantes. 

3 3 Pero atendidas todas las circunílancias, que refie¬ 

ren los teftigos, parece que fegun el didamen de Paciono, 

y Peregrino, fe ha de defcftimar en elle alTumpto lapreten- 

fion délos Colitigantes por tres razones: La primera, por¬ 
que fe ve claramente, que defcontado lo que facó de la 

venta de los arboles, no pudo fer el gallo grande , Pere¬ 

grino ybifupt. ibl : Cum moderatione tamen yt in impenja 

mputetur ytUitas ex lignis percepta quee quandoque tanta efi. 

La fegunda, porque no fue perpetua la vcilidad, pues los 

15-0.0 190. caizes de trigo, fe han reducidoá diez y me¬ 

dio. La letccra, porque elle fundo antes de rozarfe, pro- 



ducia muchos,y grueíTos arboles, pues de ellos fe hicie¬ 

ron VMtanes , y alsi no podia decirfe nemus imtile; y de 

ello miímo nace el deíedto de prueba , por<^ue debieran 

los teftigos explicar lo que valia elle fundo antes de ro- 

zarfe ,vellido degrueflos arboles, y capaz de fervir para 

palios. 
34 Augmentafe áloreferido,queXimenezquefetra- 

taba como dueño del Lugar, no debiahazer ella roza en 

perjuicio de los palios ir eran comunes. Choell. aJ Bull, 

Bon. reg. caf. yo. rmm. 198. Otero, de Ure fafcendi, caf. \4. 

íium. I.Lagun.í/ecap, y, nunt, 100. Relat. 

Balmafed. Salced. adleg. Recop.pag. ü eran de la Do- 

minicacura, tampoco debió hazer ella roza , porque no 

fe fabe, ni fe prueba fi era mas vtil dexarefta tierra para 

paitos, y corte de madera. 
Y vltimamente fe dexa al judo arbitrio de los feño-; 

rcsMiniftros de la caufa la inverifimilitud de que en vna tier-r 

ra llana á la orilla del rio Ebro, llegaíTc el gado de abrir 

^1 campo a tan grande cantidad. 

36 Aunque no fe atendieíTe todo lo dicho hada 

aqiii, las mejoras que fe pretenden, ó fu codc, fe exclu:. 

yen al parecer claramente por la mala fee de Ximenez, 

Para lo qual fe fupone , que á Ximenez fe le admitie¬ 

ron en el procedo de Litependence dos propoficiones,y 

no mas: La primera por 268. lib. 16, fueld. de las mejoras 

cedidas por Don Thomás Obücas , y fue el primer gra¬ 

duado : Lafegiinda,con derecho de dominio, como re¬ 

puedo en lugar de Don Thomás de Oblitas, en virtud de 

el compromis, fentenciaarbitral, y cefsion,y fuemanda- 
do poner en podefsion del Lugar dePradüla, yconefedó 

la tomo en 31.de Diciembre de 168 8. Por la fee de muerte; 

prefentadaenlos autos derepoficiondelaMarquefa,conC. 

ta: Que Don Thomás de Oblitas, murió en 3. de Abril del 

añofiguicnte i68p. En quanto á mantenerfeen la poífeC 

fion para el recobro de las 268. lib. 16.fueld. yáfe vene- 

cefsitaba de poco tiempo, pero debió fer luego pagado, co-; 

1^0 primero graduado, de los frutos corridos durante la 

apreWrxGon,losquales»debianentregarfeá los que 

tonlententiVa..por, j^rehenf aac la Pradica Pedro 

Mo- 



Molinos,i4f. col. i. ibi; T recibirá la cantidad ae^uel d 

quien fe avrd recibido la frof oficien otorgara apoca en el pro^ 
cejjo. 

. 37 Refpcao de la propoficion admitida con derecho 
de dominio , Ximenez fabia cjue no podía mantenerfe en la 

poíTeísion mas tiempo que hafta la muerte de Don Tho- 

más Oblitas, porque tenia noticia cierta del Vinculo de que 

fe traca, porque como Procurador de Don Francifeo de 

Oblitas, pidió repoheion en el proceíTodel Monte de Pra- 

dilla, alegando parala inclulion Sel Vinculo referido lo 

que es mas, fe valió el miímo Ximenez del Vinculo, lo 

alegó, y exhibió en el proceífo, ó inftancia de Licependen- 

te, antecedente á eftc , como fe dixo en el principio, y afsi 

fu pofleision con derecho de dominio, no pudo durar mas 

que los tres mefes, y tres dias,que paílaron defde ji. de 

Diciembre-de 1688. hada 3. de Abril del año Cguiencc de 
1689. 

38 Con efto reprueba la mala íce , que coníiftc en. 
la conciencia, y no en conceftacioncs, diligencias , y artifi-. 

cios judiciales. Optimé Garcia¿/^ Expenf. cap, 6. num, ibi: 

^uin Imo pofi controyerfiam motarn iure confultus ibi ex bis 

qu¿e frequenter fiunt traxlt '^eguUm y bona enim O* malafides 

yiondepender ex controverfia mota, W ex contefiatione, cum 

hi aólus, non dependeant ex fcientia rei alieníS , efi namque bo-* 

na fidesiudltium privatum, quo qutfque de re bus fiuis d¡¡udí<^ 

cat in animo fuoin que fides iuditlum efi, quo ego ludico rem 

jetitam, yélnondum petitam adme per tiñere yel non pertine-* 
re y tacílus quidem ex quo ¡uditio fi confeientia diBat rem ai 

me non per tiñere, male fidei pefpfforfum ,fin contra borne fidei 

fumpoffefior y quidqmd denunties yelpetas ynde ad diiudican^ 

dum bonam yel malam fidem allcmus , inquirenda efi ex circunfi* 

tantijs elus confeientia ,fi yere habuit confeientiam rei aliena^, 

mUfdei pojjeffor efi ,fin contra borne fidei cenfetur. Y por efto 

dixo Pegas ybi fupr,n,afi.bonafde O* opimone dominipofidet„ 

39 Supongo la diftincion entre mejoras neceftarias, 

vciles , y voluntarias, de qua diftinótione Pegas ybi/upra 

mm, plurlb. feqq.y en el hablando de las 

Vtiles, dice: nonfaSlis resdeterior non fieret, faSlis 

autemfrpplií^ofiorfit^y de las neceífarias dexaba dicho en 



t\num,6'^,qu£ f f <tSí a non finieres aut feritura^ Aut deterlor 

redderetur. Que las mejoras que fe piden , no falen de la ef- 
fera de vciles, parece no puede dudarle, menos los gados,he¬ 
chos en el Horno , que como fe ha dicho, no fe han de tener 
por mejoras, íino por reparos neceflarios, y el blanqueo de 
h Igleíia , aunque pudiéramos pretender, que era gado vo¬ 
luntario , hallándole antes, como dicen los tedigos decente, 
legan Pegas, vbiJapra num.^i,ibi: Kí viridaria,aqua falten^ 

tes y incrAjiationes^ Sin embargo , como en los Templos 
es Religión el adorno, y Ik hermofura, dexaremos ede gaf- 
to en la claffe de vtil. 

40 Que las mejoras vtiles, no pueda recobrarlas el pof- 
fehedor de mala fe , es texto formal la ley Domam f. Cod, de 

reiVindlcAtione , y vniverfal dictamen de los Authores. Pegas 
yhiJupra num, i 20. Francifeo de Angelis de Impenf, melio-* 

ramentis art, num. \ i.\cví. Hoc tamen. 

41 Y aunque el feñor Cardenal de Lúea, enamorado 
de fu ConfllCins lepjs , O" rdtionis, en el dlfc, 4. num, \ y,y 18. 
t¡t,de Jüenatione^ Contra5í,prohtb, quifo futilizar fobre la 
falta de animo de donar en el polfehedor de mala fe, difeur- 
rió con mas energía , y agudeza el dodtifsimo Pedro Barbo- 
ía en U ley 8. SoUt, Mat, §, fin, in \. part, num, 79. en donde 
dice : ^uod lllud^ quoá, dicltur maU fideipnjficjjorem ylderi do^ 

na.1 e ImpenfiaSy non efi intelllgondum de'vera donatloney proceden,* 

te ex vera , ¿7* principali voíuniAte ddlficantis jfed potius defim 

Ua, induBa periégem , cul in confequentiam vldetur accedere vo^ 
Imtas ¿edificantisy.quividetur In confequentiam Veíle idquodin 

eo cafu ius difponit. Fuera de que aun lo que difeurre el Car¬ 
denal de Lúea, parece qiiadra á miedro cafo en las palabras: 
Taícm malamfidemyVt redoleat temerltatemy y las que fe figuenj 
porque en buena jud¡cia,y conciencia, muerto Don Tho** 
mas Oblitas,nopudo tener motivo jofeph Ximenezpara 
mantenerfe en la pojGfefsion del Lugar. 

41 Si fe argüyere con buena fé deXimenez al tiempo de 
tomarla poíféfsion, aunque cenia la noticia del Vinculo, fa- 
tisfacc el mifmo Pedro Barbofa, ivbi fupra num, 78. ibi: 2sj5r- 
que enim Video^ quidprodeffipofistt bona fides d principio, quate^» 

nusprttnet ad impenfasy fitempore adifitiffaBi ¡am erar maU 

fid^i poJli^JJoy,.^ii^re potius de beí confiderari tamqujtm fi femper 



8 
p^iJjetmaU fdáf ojjlpr. Late García ¿ Bxpen/¡s,cap. 6. 

4] V ea ioicermiaos ea que eíbnios del que mejora, 

eoniiocicia devn FidcicomiÜo, es literal el texto en la ley 
Fin, §. Emptor coman, de Icgat, ibi; Emptor autem fckns reí 

graViimen advcrfas vendítorem aSiionem h ibeat tmtmn adref^ 

ntationem pretij, neqae dupU pipalatlone^ ñeque melloratione 

Locum hahen^ e, Franchis decif. \ \ o,num, 9. ibi: Imo fi mala fide 

ifii a^dlficajjent in re JubieEía FiddcommiJJo fclentes FideicommlJ^ 

fum y prvvt faciunt in publico edificanteperderent melioratio’- 

nes, Peregrin. de Fideicommifis , art, ^o, num, 29. Rota decif, 

j \ c),num, %!,&* ij,part, 9, 

44 Y porque en aíTumpto de mejoras es notable la de- 
ciísion del feñor Regente Seff.^xo, porque queftio du^ 

bium fupradiSium fuit eoregie difputatum , como dice en el 
num, 6z. haré con ella vna ponderación,que al parecer con¬ 
vence elaflumpto. El cafo fue,que vendida vna cafa, el 
comprador hizo expenlas en ella *, y aviendo dentro del año> 
y dia intentado vn Pariente del vendedor recobrar , o to¬ 
mar para si la caía , vfando del beneficio del retrad:o de 
Sangre, el comprador pidió de mas del precio lo gaftado en 
las expenfas, á lo que fe refiftia el retrahente. La dificul¬ 
tad contiftia en fi fe avia de tener el comprador por poíTee- 
dor de buena fe, fabiendo , que por ley la cafa eftaba fujeta 
i retraóto.Por parte del comprador fe decía,ví 
nonfmt allegatumpro parte Didaci Hieronlmi de Vera (que era 
-el retrahente) qmd fciret Didacus San^ effe^ona Abolorlj, nec 

quodreperireniur confanguineij qVibus tus retraSiusforalis com-* 

feteretynec qmdvolmjfent vti frediBo ture retraEim\xxLQ* 

nes ,que al parecer coavencianlabuena fé del comprador; 
■ydin embargo de efto, los ieñores Miniftros que votaron la 
xaufa, vfando del arbitrio, dimidiaron la cantidad de las tyi- 

y eligentes mediam viam ^ como dice el fin de la de- 
cifsion. 

4^ Efto fucedió en el cafo del retradode Sangre,en 
el qual es neceífarlo que haya Pariente, y prueve el Paren- 
tcfco. Que el Pariente pida dentro del año el retracto, y 
que pague, ó depofite el precio al comprador.Trahe los fue- 

laforraula del procetfo Pedro Molinos tit,delprocejp 

de U ¿9. Y con codaseftas circunftancias bienpue- 



de el comprador tener efperanza , de que no ha de llegar el 

cafo de defpoíleherje de la cofa comprada , ni fabe íi el Pa¬ 

riente querrá,ó no podrá por no tener dinero,vfar del retrae-» 

to,y con eitá buena fe hazer las mejoras. Pero el quepof- 

fehe bienes vinculados, fabiendo que lo eñán , como lo la¬ 

bia Ximenez ciertamente, tiene ciencia de que muerto vn 

poífehedor pallan al inmediato fuceífor, fin hecho fuyo los 

bienes del Vinculo en propriedad ,y poflefsion también 

foro CobdltUndo %,de afrehcnfionibus, vbiBardaxi n, lo. verf. 

^r^diSíofoy.^^andofrtctextíi alie mus yinculi^yel fidelcommifsiy 

concordante con la ley 4$'. de Toro, íin mas diferencia que 

del tiempo feñalado para intentar el remedio polfeíforio» 

ARTICULO TERCERO. 
SOBRE LOS CREDITOS. 

46 Idenfe por losColitigantes las penfiones de doi 

Jl^ ze ceñios, diez prefentados en el procedo de 

Litependente, V dosque de nuevo fe han trahido á elle,y 

que por ellas fe vendan los bienes, y fe les haga pago de 

401 pgoo. fueldos, que hazen efeudos 20095-. y á otra par¬ 

te 65-70. caizés de trigo , ófu verdadero valor, ó reducción 

en fu cafo , y por los dos cenfos nuevamente prefentados en 
elle proceffo 710. caizes de trigo por 29. penfiones. 

47 Para la recomendación de ella caufa, no es neceíTa- 
rio masque reconocer la cantidad en que compró Ximenez 

ellos cenfos,y cotejarla con mas de 4oooo.!ibras,quc impor¬ 

tan ellas partidas, y li pretenden quedarfe también , demás 
de ello conlos frutós percibidos en el tiempo de 3 8. años, y 

las propiedades de los cenfos, llegarán á cali 70000. libras^ 

El alegato de tan grande fuma, pudiera aver oprimido los 

alientos de la Marquefa, íi reconocidos los Autos no fe hu- 

viera defcübierto, que ellas grandes cantidades , reducidas 
alo julio , eílán con excelfo íatisfechas. 

48 Los diez cenfos prefentados en el proceíTo de Lite-’ 

pendente, y que fe piden también en elle, fon el primero de 

^00. fueldos de penfion, pagadera en 20. de Enero con 

100. fueV^os de propiedad, otorgado en 16, de Enero de 

1^10, 



i f \ o; por Dona Maria la Naja y Almazan , viuda de Do¬ 

mingo la Naja ,y juan de la Naja hijo , feñores de Pradilla, 

y el Concejo de dicho Lugar, en favor de MoíTen jiiau 
Coloma. 

49 Otro de 300- lucidos de penfion con 6p. de propie¬ 

dad, cargado por dicho ]iiande la Naja, por si, y como 

Procurador de Ana López de Gurrea íu Muger, v el Con¬ 

cejo de dicho Lugar de Pradilla en 21. de Odubre de 15-21, 

á favor de Moífen Barcholomé de Reus, fenor de Luceni. 

5^0 Otro cargado por ]uan Franciíco la Naja, y Doña 

Elvira López de Mendoza, feñores que efperaban fer de Pra¬ 

dilla , y el Concejo de eíTe Lugar de 600. íueldos de penfioti 

con 12y.de propiedad, fu fecha de 12. de Septiembre de 

i í-3 6. en favor del Prior , Canónigos, y Cabildo de la Seo 
de Zaragoca. 

5“ 1 Otro cargado por Juan Francifeo la Naja, y Doña 
Elvira López de Mendoza, y el Concejo de dicho LiicTar 
de 200. fueidos de penfion, con 4^. íueldos de propiedad^, á 

favor deífabel Flenriquez de Hijar, fu fecha á 3. de Di¬ 
ciembre de 1^41. ^ 

5-2 Dos cargados por Ana López de Gurrea, viuda,y Juan 

írancIfcolaNaja ,y Doña Fivirade Mendoza, y el Con¬ 

cejo de dicho Lugar de 4^. caizes de trigo, de penfiones vno^ 

y otro, y ly. libras de propiedad , pagaderas dichas peníio- 

nesen 31.de Agofto, fus fechas en 21. y ^p^de Junio, y 19. 

de Julio ,año de 15-42* á favor del Convento de Santa Inés 

de Zaragoza. 
5-3 Otro cargado por Juan Francifeo la Naja, y.Doña 

Elvira de Mendoza,y el Concejo de Pradilla de yoo.fueldos 

de penfion,pagadera en i y. de Febrero, fu fecha á i4.y 20.de 

Septiembre , año de 1543. fi'^cldos de propiedad, ^ 
favor de Julián Zorrilla. 

5-4 Otro cargado por Juan Francifeo laNaja,y Doña Elvi¬ 

ra de Mendoza, y el Concejo de Pradilla de 300. fueidos de 

J^eñíion , pagadera en i. de Odubre con 6y.de propiedad, 

jfufechaen29.de Septiembre,año 15^45-. a favo^^de'^Ifabel 

Henriquez de Hijar. 

; Otto otorgado por Juan Francifeo la Naja, y Doña 

Elvira de Mead^za,y el Concejo de Pradilla de 400. fueidos 

■ ■ E 4?. 



de penfion , pagadera á 20. de Abril con 8p. fucldos de pro¬ 

piedad , fu fecha á 3 o. de Abril de i 1. a favor de Martin 

Coila. 
5^6 Otro cargado por juanFrancifeo la Naja,y clConccjo 

del Lugar de Pradilla de 1 oy. fueldos de penf on, á favor de 

Rodrigo Celdrán, con 2oy. fueldos de propiedad, fu fecha 

á j i. de 0¿lubrc,y 4. de Noviembre del año i5’4i. 

^7 Los dos c|u e de nuevo fe han trahido, fon el prime¬ 

ro de doce caizes de trigo de penfion con ^'ooo. fueldos,cjuc 

hazen 25-0. libras de propiedad, cargado por el Concejo de 

Pradilla , en favor de jaymede Aguilar en 13. de Junio de 

15-477 loado por el feñor. 
5-8 El fegundo de 12. caizes, y 4. fanegas de trigo de 

penfion con 5*000, fueldos, que hazen 25^0. libras de pro¬ 

piedad , cargado por el Señor , y Concejo de Pradilla en 3^ 

de Septiembre de i y^'O. 
5-9 Como todos eílos cenfos fon tan antiguos, fe ha 

neceísitado de juntar en el ProceíTo grande numero depa¬ 

peles , y también otros Procclfos *, en los quales fe ha litiga¬ 

do varias vezesfobre cenfos de Pradilla. 

60 Efte gran cumulo de papeles caufavna aparente 

confufion, que parece impofsibilita averiguar los puntos, 

dé los quales fe ha de tratar para fu determinación *, pero no 

es tanta la dificultad como parece a la vida de tan grande 
volumen, porque todo el aflumpto fe reduce: Lo primero, 

á algunas excepciones particulares que ay contra algunos: 

Lo fegundo, a la precenfion , que los frutos percibidos por 

Jofeph'Ximenez, y fus fucelTores en 38. años, en virtud, 

d con prctefto de comifsion de Corte, exceden lo que legí¬ 

timamente puede pertenecerles délos cenfos, afsien penfio^ 

nes, como en propriedad. 

I. 
EXCEPCIONES TARfíCrLARES CONTRA, 

algunos cenfos, 

/^Ontralosdos cenfos de trigo deÍ4í'. caizes 

de penfion, y i ooo. libras de propiedad,cada 

Vno cargados eUíio iy4Z, fe opone,<juc fonnulosporvfu. 



lO 

ranos por el Fuero Defeantes de vfurís, fol. i o8. que fe eíla- 

blccióel año 1461. Molin. yerbo CenfmlU^foL 6i. coL i, ibi: 

Tamenfi ejfetforwíttnm cenfuale mtnori fretioyqfjam ad decern 
millepro millenarlo ejfet co:. traSíus tális cenfmUs yfuraritís, 

credltor perderet debitum. Regenf. Sefsé declf, A^Qo,num. 17. 

yerf, i. En donde dice, que annque fegun derecho la vfura 

en alguna parte del contrajo, no lo anule en codo, tamen 

abfque dtiblopotmt ferus eam poeriítm yfurarljs apponere yltra 
pixnas d lure Canónico induSÍas. 

6z Que ellos cenfos edén cargados a mas de 10. por 

100. fe juílifica por la provanza fobreel arcic. zj-. déla re¬ 

plica de Don Thomás Oblicas Licependente , de que por 

mas de 60. años antes avia valido el trigo en Pradillaá40. 

reales el caiz ,y el mifmo precio deduxo Jofeph Ximenez 

al artic. 14. de fu replica , íiendo muy verifimil el ma¬ 

yor precio de los frutos , antes del año de 1610. por el 

menor numero de habitadores del Rcyno , defpues de la 
expulíion de los Moriícos j y ponderando Fr. Marcos de 
Gtiadalaxara en la Hiftoria de ella la vtilidad de ella grande 

obra, dice en el cap.ii.p, i.foL 15*7, in dorf. ellas palabras: 
Baxo con fu deftierro de precio el trigo. 

,63 De lo referido fe manifiellael grande exceíTo de 

los 10. por 100. pues para ajuftarque no lo aya, es me^ 

nefter que el trigo no excediclfe de muy poco mas de 

reales por caiz, pues con vn quartillo mas, ya ex-*^ 

cede. 
64 Ellos cenfos de penfiones en trigo, íiempre fe han 

tenido por fpípcchofos, D. Larrea ydiegat. ffc. 23. num^ 

10. ibi: Dicendum efi ex pecunia non pojfe annuosredditus in 

frucíibus conftitui quia inlqua fimllis cenfus conjlitutlo efi c!7* 

yfuraria extfilmatur. 

65' hm2í^2Lyin Cod. Ub.\o, tratando la 

queftioa de fi los cenfos perpetuos en frutos fon validos, 

fuponeque la cantidad del crédito ha de corrcfponder al 

tiempo de la impoficion á la fuerte principal, ibi: Bt fi 

tempore ¡mpojitionis quantitas ilU ejjet legitima gs* propoxtfona* 

u cum rtali onere. El Cardenal de Lugo, de lufiit. O* iurcy difp^ 

ti%..feSl. 1. §. 3. dudando íi los cenfos con peníion en 

frutos fon licites ^ diceLícitos ejfe ex natura rei, & feclu^ 



fA lege fojttha yjl ^qud'itas feryetur in gretio y alia requi^ 

fita conctmant \ y en el num,j!^y ¿ice el riefgo de que exceda 

el rediuo , ó peníion ,y que no tengan la igualdad, adiufii-^ 

ílam requlfita , y que por efte motivo , ¡n muíús locis frohlbi^ 

ti fiunt yt legibus Bijpanis y Germanls , ^ Callis, 

66 Efte mifmo defedto padecen los dos vltimos cenfos 

prefentados en efte proceflo , el vno de i x. caizes , y 4. fa¬ 

negas de peníion, y el otro de i x. caizes •, y vno, y otro de 

x^-o. lib. de propiedad. 

67 Contra los dos cenfos de 4^. caizes de trigo, fe fu- 

pone también , que fe pidieronfentenciar , y fedeteftimb la 

¡nftancia hecha por Doña Angela la Naja, dueña que fe de- 

cia délos cenfos. 

68 También fe opone, que aunque eftos cenfos fue- 

nen cargados á favor del Convento de Santa Inés, el qual 
los vendió con licencia a Jayme Padules , efte reconociólos 

avia hecho poner en fu cabeza el Señor de Pradilla. De ef- 

ta, y de las excepciones de defedtós de firmas , ó fubfi. 

cripciones en otros cenfos, fe dirá á la viña lo que aquí fe 

omite por no tener prefentes los autos originales, como 

también contra el de ix. caizes de trigo de penfion , fobre 

rio averfeobligado el Señor de Pradilla, fino loado fola- 

mente la obligación de fus valfallos;^ 

II. 
‘ . * ■ 

DE IOS CENSOS EN GENEKAÍ; 

Ó9 13 todos los cenfos pretende la Mar- , 

quefa , que con exceíTo eftán fatisfechas 

Enteramente fus penfiones , y pagadas las cantidades de 

fus principales con los frutos percibidos del Lugar de Pra¬ 

dilla en 3 8. años, por jofeph Ximenez , y fus fucceífores, 

paralo qual fe han de examinar tres puntos: El primero,' 

la cantidad que han importado en cadavn año: El fegun- 

do, que deben compenfarfe con los cenfos, y fus penfio- 

a* í para efta compenfacion ,no fe han 
de eftimat los cenfos conforme ala cantidad de fus carga- 
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micntos, y penfiones correfpondlentcs á ellos, fiao confor-. 

me á los precios en que los compro Ximenez, 

§. III. 

FALOR DE LAS RENTAS DE 
Pradilla. 

70 "I^Ara averiguar el valor de la renta anual de 

^ Pradilla , fe ha de fuponec el inllrumento 

de reconocimiento ,hecho por el Concejo de Pradilla,,y 

lofeph Ximenez , quando tomo poffefsion del Lugar en 

virtud de la fentenciade Litependente, fu fecha, como fe 

dixo arriba, á 31. dias del mes de Diciembre del año 168p. 

el qual eftá prefentado en efta caufa. 
71 Reconoció , y confefsó el Concejo, que a los 

nores del Lugar , dcfgues de lo jurifdicional, gertenecia el derecha 
de percibir, y cobrar la gruñida de todos frutos j y afsimifmo^ 

€jue todos los yecinos que no fon Hidalgos , debían pagar fiete 

fanegas de trigo cada y no anualmente, y yna gallina : Kecono^ 

cieron pertenecer a dichos Señores el derecho priyatibo de tener^ 

horno en dicho Lugar,y el derecho de falitre ,ylasyeryas de mon^^ 

te ,y huerta , con ciertas condiciones , y modificaciones^ 

quemas adelante expreífa ]ofephXimenez. El derechopri-^ 

y atibo de ca%ar en el Soto ,y en el Monte, en la partida llama^ 

da la Val de Don Blafco. El derecho privatibo de tener Barca. 

M derecho de que ninguno queme raftrojos, con cierta modi¬ 

ficación •, lo qual mira (al parecer) a la mayor vtilidad de 

las yerbas. 
7^ Los campos de la Dominicacura, no feexpreC- 

fan , ini era neceífario : T dicho Don fofeph Ximene^ dixo 

no oh fiante , que el dicho derecho de Zofra , ha fido ,yes 

fiete fanegas de trigo, y yn(t gallina por cada yecino de con^ 

dicion en cada yn ano > fin embargo, por manifefiar el carino^ 

y afehío que tiene a los yecinos de dicho fu Lugar, y el defeo 

de fu alivio , reduce voluntariamente dicho derecho a quatro 

fanegas de trigo en cada yn aíio por cada yecino de condición^ 

ya doct gallinas en cada yn ¿no \ por todas las quales dichas 
f do-* 



doce gallinas, fe las han de dar cobradas dichosjfufticia 

rados de dicho Lagar, en cada yn ano , por el día, y de 

Santo Thowds, 

Los teíligos dicen en quanto a las yerbas. 

73 El quinto , que en tiempo de Don Thomas de 

Oblitas vio arrendadas las yerbas en mas de i lib. y que 

en tiémpb de Azpuru , por vna execucion que fe le hizo, 

arrendó él mifmo las del Monte en 70. lib. Y deloscom- 

pulíorios Tacados del procedo de inventario de los gana¬ 

dos que fueron de dicho Don ]ofeph Ximenez , en que 

litigó Azpuru, y fu muger , confta : Que defde el año 

de 1715^. los ganados inventariados paftaron las yerbas*, y 

que el Comiríario nombrado por la Audiencia, con decre¬ 

to de efta, pagó i jo. lib. cada año por las de huerta, y 

monte , en cuya cantidad afsienta cftaban tafladas 9 j. lib. 

por las del monte , y JJ. lib. por las de verano en la huer¬ 

ta : Y la itiifma cantidad fe abona á dicho Comiílario los 

añósirimediatos hafta el de 1719. que paftaron las yerbas 

dichos ganados. 

74 El derecho del falitre hafta el año 1710. i8. lib. 

por vn inftrumento, confta fe arrendó el año 1694.en 3 \ ,lib. 

yf La caza, vnosteftigos dicen por j-.lib. otros por 

8. por evitáf queftiones íé dexa en cinco, 

76 Por el horno contéftan los teftigos en diez caizes 

de trigo en cada vñ año. 

77 Por las tierras de la Domín'catura , haciendo el 

defciíento qué dice vn teftigo, 1.8. caizes, 6. fanegas. 

78 Sobré la zofra , declaran los teftigos con alguna 

confuíion, ficndo vna cofa facilifsima de aberiguarfe, pues 

lo que cada vecino ha debido pagar en los 38. años , y lo 

rémitidó por ]ofeph Ximenez confta inftrumentalmcntc 

de la Eferitura dé reeonocimiento ^ pero diciendo los cef- 

tigos J. y 6. que á fíete fanegas cada vecino , fi todos los 

libertados pagaífen, importar i* en cada vn año mas de 

34. a 3 j'. caizes, parece que entendiendo el mas delosli- 

bercados ,fc puede hazer la cuenta de 3 j. vtiles, incluyen¬ 

do en ellbs las 3. fanegas remitidas por Ximenez 5 y eftofc 

tiene por cierto, y que aun es algo mas. 

' 79 primicia, fegun tres teftigos, fe ha reputado 

por 
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por 40. caízes de trigo anuales. El 7. y 8. teftigos dicen, 

tienen por cierto importará efta cantidad. El décimo, 

que le parece lo miímo , y que lo ha oído publica¬ 
mente, 

80 Del que llaman Palacio declaran los teftigos , fe 

facarian lib. íi fe arrendaíTe *, y lo alego Jofeph Xime- 

nez, y lo probó en el proceíTo de Litependcnte art. 23. de 
la Replica. 

RESUMIENDO ESTA CUENTA IMPORTA 

en trigo. 

Primicia. 40.caiz. 

Horno. lo.caiz. 

Tierras de la Dominicatura. 1 S.caiz.ó.fan. 

Zofra. 3J'.caiz. 

io3.caiz.6.fan. 

Eftos 103. caizes, 6. fanegas á 3 2. 

reales el caiz, importan. j ^ 2.lib. 

Yerbas, i^-o.lib. 

Barca. aS.lib. 

Caza. 5-.lib, 

Alquiler,ó habitación del llamado 

Palacio. 23^.1ib. 
Hafta elaao i/io.por elfalitre. 28.lib. 

Importa todo * ^'óS.lib. 

Defcófttando dcfde el año de 1710. 

las 28. lib. por el falitre, importa. f4o.l¡b. 
Efto fea dicho,falvo jufta cuenta. ^ 

81 De efto fe hade bajar el gafto déla Iglefia anual, 

nqueen vn Lugar corto no ha podido fer grande, y masíi 

fcfeparanlas jocalias de que fe hazc cuenta feparada, y 

4iftbíaíe luego. ‘ 

8i Y porque los Colitigantes han fido tan puntuales 

-^n hazer la cuenta menudamente en el alegato de mejo¬ 

ras jfto parecerá eftraño , que por efta parte no feomicá 

•la cuenta de ks aves que han percibido , y las que han 

de« 



dexado de percibir por la remifsion graciofa de jofepliXI- 

meneZjCjue Igualará con no grande diferencia las 3^3. li¬ 

bras, 3. f.y 3. d. de las jocalias de la Iglefia,haciendo la cuen¬ 

ta para el numero por lo que importa el derecho de 

Zofra ep trigo. 
83 También fe hadehazerla cuenta de lo que en los 

cinco años, dcfde 1709. hafta 1714. excedió el trigo en el 

precio-, pues tres teftigos declaran , que en dichos años 

vieron fe vendió el trigo en dicho Lugar á 80. á 100. á 120,; 

y 130. reales j y vn teíligo , que por los vltimos de di¬ 

chos años lo vendió en dicho Lugar á 140. reales el caiz, 

84 También fe ha dehazer la cuenta de lo recibido 

delosComilTarios forales , durante la aprehenfion , ó de 

la que fe pudo recibir, defconcando,fi fe califican, el impor¬ 

te de las mejoras cedidas por Don Thomás Oblitas. 
4^ La provanca del valor de las rencas, parece efta 

ajuftada , y convienen los teftigos en lo indibidual de ellas, 

conelinftrumento de reconocimiento de JofephXimenez, 

y los vecinos de Pradilla : y aunque enquanto á la primicia 

declaran los teftigos, haziendo vn computo del todo, pot 

componerfe de diferentes frutos > fin embargo, como á in¬ 

formados , y noticiofos , parece fe les ha de dar fe. Carlos 

Antonio ¿cLuczJmmadverf adGrac. cap 3. ibi: 

Trafertím^notitiam habeant bonorum in fimilibus 
tionlhus fint yerfati, ISloguerol&c. 

46 Paciono deLocat.iT conduSi, num. 101. en donde 

aviendo dicho, que no prueba el teftigo, que declarado 

propio juicio, en mateVia de valor de alguna cofa ,enel 

num, 101. la limita: Nifforte tefiis appareat ita informatus^ 
yt non pofsif de dpi in fm mdltío , quia tune probaret iuxta. fen-^ 

fum,Ku\n, díc, nonenimrequiritur y quod teftis rationemred^ 

dat fui di^i yp appareat eum effe particulariter informatum de 

re dequa deponit, Felin. iScc, Et cafm ep qm ddeuntur fufpcien^ 

ter informatitefe ^inboc propopto p ippmet eandem rem > W 

etmn eorumparentes conduxerunt y yt cenfuit tn fpecie. Rota 

^c. 

47 Y efta decífsiort de Rota 191. pojl conpLcrlm* 

íármac. ¿Lia razón: Vnde quoed Ifios non erat necefjkria alia 

ratto di^'h- tanquam particuUr^m noticim habsntes^ Lo que 
j>a4 



parece fe aplica a nueftro cafo aporque los vecinos de v» 

Lugar í y corto, no parece pueden ignorar los frutos que fe 

cogen en el j y por confequencia, no fe pueden engañar en 

loquetocaá la primicia, fiendo al parecer menos conclu¬ 

yente la razón, de que el Padre del teftigo tuvo arrendados 

los bienes, que es laque tiene por concluyente Paciono. 

48 Es puntual la dodrina deTufco yerb, tefíis^concluf^ 

18z, en la qual tratando de los teftigos, que declaran de fu 

credulidad, y juicio *, y Pencando en el principio la regla, de 

que no prueban, trabe en el mm, 39. ella limitación: Ke-* 

fiñnge^ qma imo tefii defonenti, de q^í4>mtitíite credi* 

turji dicat; fcio qma yicintís, Bart.C?^ allj inleg, i. §. Si cert^ 

fetíit, títmen non probaretj fine ratiene niíiejfet vlcinas, 

49 En quanto á los arrendamientos dixo el feñor Reg* 

Sefsé d^cij', \ yo. num, 3. Probant etiam arrendamenta reí, 

jTi^ñuum yalorem j pero lo dixo de paíTo. En la Roca fon fre- 
quentifsimos los pleycos fobre provanzas de valor de ren¬ 
tas, y frutos en la materia beneficial, fobre que ay impreC. 

fas varias decifsiones, y cita muchas Paciono diEt, cap. 19^ 

mm, X4.7 U T,.num. 20. zi.p* 6. dice,que los arren¬ 

damientos neceisitan de adminiculo *, pero la i3ó. num.^^ 

dice muy bien: ^od homlnes non folent ejje fatm adconducen-^ 

díímres mdto plurisj qmm pofsmr percipere, Y illa Roca tra¬ 

ta de fatuos á los que ofrecen mucho mas de lo que corret 

ponde á los frutos, bien fe podran tener por negligentes los 

que no hazen poíluras para ganar algo. 

yo Eftos arrendamientos, que le hazián por comifsion 

en aprehenfiones, era verifimil fe hizieífen por cortos pre¬ 

cios, y á devoción délas partes. Nada prueba ello , tanto 

como averíe dado cantas providencias en los Fueros , para 

los Comiffarios Forales en las aprehenf ones, de quibus 

Bardaxií» Por, 10. de aprebciíftonlbus, Y vltimamente, el 

Enero del año 1646. tit* délos Arrendamientos de los bienes 

aprehenfoSjfoLxii.coL 3. lo dice en el principio con clara 

exprefsion: P ar a eyitar los fraudes que fe han cometido en las 

arrendaciones , hechas hafla de prefente en los procejjos de apre^ 

henfion en daño de los acrehedores. Si fe hazian á devoción de 

las parces, darian los Arrendadores lo menos que pudíet 

fen j porque fi perdían el pley to, tanto menos tendrían que 

pagar. Avia cambíenla concin^icia, de que pendiente el 
arren- 



arrend^rnicnto fe fentenciaííeel pleyto. Si fe arrendaba vn 

Lugar ^ necefsitaba el Arrendador del gafto de vn Factor, lo 

que no podría dexar de perder, fi igualaba el precio del 

arrendamiento al valor de los frutos, y rencas. 

yi Por ellos motivos parece, que el arrendamiento 

hecho , pendiente la aprehenfion en 5 80. libras , haze veri- 

íimil , y coadiuva los dichos de los teftigos, dexandolos en 

el eílado de vna prueva clara, y evidente. 

Refpedo de las \ libras, que pendiente el inven¬ 

tario fe facaronde las yervas,nofe pueden alegar fueros; 

porque como el Inventario era de colas nauebles, no avia 

arrendamientos , ni Comiffarios, fino por alguna inciden¬ 

cia , como en el cafo que fe refiere de Inventario de Ganado; 

pero ay prueba clara en quanto á ella partida. Para lo qual 

debo fuponer ,que en la eferitura de reconocimiento , cita-^ 

da, dixeron , y confeífaron los vecinos del Lugar de Pra- 

dilla : ^ueforel mifmo tiemfo inmemorial ha pertenecido 

pertenece d dicho fenor el derecho y C^c, y las yerbas de Monte ^y 

Huerta ycon las limitaciones y y modificaciones y que abaxo fe 

exprejjardn en efla eferitura, 

5'3 Las modificaciones fon : El derecho de prohibir d los 

fenoresde dicho Lu^ar yy a fus herbajantes , b Arrendadores^ 

que en tiempo de Verano no tengan en la Huerta de dicho Lugar, 

fino tanfolamente 1600. cabezas de ganado menudo , o las Ba-^ 

cas y Teguas , b Muías, correfpondlentes d dicho numero, d ra-- 

T^nde d¡^ portento y yen ei Invierno 700, cabe^^s de ganado 

menudo yb el ganado majpf y correfpondiente d dicho numero y al 

mifmo refpeclo , entendiiMoJe por Verano los tres me fes de jfulw, 

Agofto y y Septiembre ',ypor Invierno , defde el dia de S, Andrés, 

hafia el dia de SantaCru^^deMayoyy que fi el Señor de dicho Lugar 

quifiere go%^r lasy yyas de dicha Huerta y con Bacas , b ganado 

mayor y y no con gmado menudo , lo puede ha^er , entrando d go^ 

dichas yerbas el dia ds Santa C-ruit^de Mayo, y gomándolas 

h^fiael dia de iodos Santos, Empero en efie cafo defde dicho dia 

de todos Santos, hajla el dia de Santa Cru\^ de Mayo , no puede 

dicho Señor entrar con Bacasyniganado menudo en dicha Huerta» 

^4 De ello fe infiere, que en la Huerta pueden paitar 

2300. ca\5e2.as. Je ganado menudo , ó yeguas , y bacas ea 

numero diente por elpacio de íeis incfes, y redil- 

i ci- 



cidas a looo. equivale á yervas de vn ano entero para mil; 
y aunque no fe cuente masqucá real por cabeza ,hazen 

cftas yervas de la huerca cien libras de renca. De lasyer- 

vasdel monte no habla la Efcricura con canta individua¬ 

ción, pero ay vn ceftigo, que dice fe arrendaron en 70. 

lib. eftas del monte. Otro dice , que en tiempo de Don 

Thonias Oblicascftuvieron arrendadas las yervas cumas 

de ixj'.lib.y la diferencia haña las 15-0. es la fexca parte, 

y no es mucho para ajuftar el mas con las 15'0. Con lo re¬ 

ferido , fe coadiuba con exceflb la provanza de 1 ^o. lib. 

cada año, de las del monte, y huerca juntas , que defde 

el año de i y. haftaelde 19. fe dieron por cuenta enelpro- 

ceflode inventario délos ganados de Don ¡ofephXime- 

nez; y queenefta cantidad de 1^0. libras, queda indubi¬ 
tada la provanza. 

Para la provanza del importe de la Zofra, aunque 
los teítigos no digan con encera claridad, parece comprehen- 
den en fus dichos lo baftante para facar, como fe di xo, la 

partida de los 35-. caizes; pues atendidas todas las circunf- 

tancias, fehaze verifirail,que en él mas queda compre- 

hendido lo corrcfpondiente á los libertados,y los 3^. vti- 

les; pero todo depende de lo que dice Merlino hablando 

de provanza de valor de frutos, in principio /ihi: 

Piurimumenlm circaprobatwnes defirtur arbitrio lu^dicis y qm 

atienta qualltate tefimm, temporej loco &*. aUjs circunfian^ 

tijs potefi probatiombus fidem auijibereyVel non adhibercy vt in-- 

quit L C, L 3. §, Jdeoque Diyus y tefiib, 

^6 Las 27. lib. de la cafa, aliAjue no la ayan arren¬ 

dado , bafta averia habitado para que corra el cargo 

de 2^. lib. y fe entienda han percibido la peníion. 

prejl text* in leg. Si bis qul bona 11, §. \ ,jf. depign, ibi • Cun% 

in vjuras fruCíus precipUt, aut locando atit ipfe perclplen^ 

do., habitando que, Negufancio de jHgn, part, memb. 

numer, 7. Merlin. eod. trac!, lib. tit. ^ quafi. 4^-, 

mer.^i. 

^7 Que de las tres hanegas remitidas deba hazerfe 

cargoá jofeph Ximenez, y áfus fuceffores,fepruebaji- 

teralmente con la citada Ley Vomt^m , j-. Cod. de reí vindicas. 

en aquellas palabras, ttpm penfonihus quas percepis, W 
m 

\ 



perdiere poterat, leg, Créd, Cod, de pignórate aB, ibi: 

percepit, reí per apere dcbmt. Rota decij. 145. nnm. 10. part^ 

11. recentio. ibi: Imrmfrs, enm In Salbiano tenetur ín Jmm 

creditum imputare nedum fruBus perceptos , fed & quos 

propia negUgentia non percepit leg» \, También debe entrar en 

cuenta loque percibió Ximenez , ó pudo percibir de frutos 

corridos , pendiente la aprehenfion. R. SeíTe, declf, 15-0. 

num, i. ibi: Etper confequensill.co teríehatur rejíituere omnes 

fru^us qmspercepit durante aprehenjione y O" eriam quosac^ 

ceperat d Commijfarisforalibus, Y la cuenta parece fe ha de 

hazer por las 380. lib, dcl arrendamiento, fin que fene- 

cefsite de probar,que las recibió , porque baila averias 

podido percibir , ex proxime diBis, aunque fe han de def- 

contar las ^xo. lib. mandadas entregar para el reparo de 

la Iglefia. 
^8 El mayor precio del trigo en los cinco años , le 

puede difeurrir de dos maneras , ó con la regla de que 

aviendo diferencia en las cantidades, en los juecesquan- 

do votan, ó en los teíligos quando declaran, fe ha de et 

tar á la menor, ó íi fe ha de formar de todas vna partida, 

^dividirla entre los cinco años*, y parece efto lo mas jut 

to , porque no fe trata en efte cafo de años fuccefsivosjít 

no de vn precio extrahordinario ^ que los teftigos dicen 

que en algunos fue mas que en el del menor. Esneceífa- 

rio ver los dichos originales. 

f IV. 

COMPENSACroN DE FRUTOS COEl: 
créditos. 

TZi ^ fegundo punto es , fobre que los frutos 

i j percibidos del Lugar de Pradilla , deben 

compenfarfe con los créditos de cenfos que fe piden por 

los Colitigantes, ó deben reftituirfe. Para lo qual fe ha de 

füponer, que los Colitigantes han dado dos peticiones en 

ella ^^ufa: Una, alegando la comifsionde Corte ganada 

por joíepKximenez cofno repuefto en lugar de Don Tho^ 



mas de Oblicas, en virtud del compromis, y cefsion, y| 

fcntcncia arbitral del Lugar dePradilla *, y que dadas fian¬ 

zas, tomó jofeph Ximenez la poílefsion de él en 31. de 

Diciembre de 1688. y que defde entonces han eftado Jo¬ 

feph Ximenez , fu hijo el Doétor Don Jofeph, y los Coliti¬ 

gantes en poífefsion del Lugar. 

60 Otra petición es, alegando, que el Licenciado Jiian 

Geronymo íbañez, Cefsionario, y repuefto en los derechos 

de Jofeph Ximenez, fue dueño de los diez primeros cen- 

fos que fe refirieron j y por los títulos que alegan, fe in¬ 

cluyen fucceífores de él, y de los dos nuevamente trahi- 

dos á efte procedo por la manda dcl Lugar coa fus de¬ 

rechos , como fe ha dicho. 

61 Aviendo fido Jofeph Ximenez,fu Hijo, y Nie¬ 

tos, podehedores en virtud de comifsion de Corte , de¬ 

ben vencidos en otro articulo, refticuirlos frutos. D. Seise 
declf, 15-1. ibi: ^uonUm adverfarius fmt CommiJjarmSy, 

^ JequeJiercuriiS fie que cumonere refiltuendi fruSíus ferceptos 

ilhm yincenti, ¿r* reddendi compota fruciuumperceptorumforo^ 

^c. ex eo enim deducitur compota teneri reddere commijjkrium^ 

O* fe quefir um curU, qu¡a ad ytllltatem cutufeumque tllum y\n^ 

fentispofsidet,D,ít2íncofor,^6, de Aprehenfionilusfihi: ^uU 

Comifarius Curlae tantummodo depofitaxiusefi , ideo prhUegiat& 

refituere debet fruUus quotles revocatum fuerit depofitum 

ín for.de firmis lurlsfuperpof[efsione^^\: Et ratio efi^ ni fallor^ 

quia ibipofsidetur nomine Curia ideoque pofiejfor non efi^fedtan^ 

tummodo Commijfarius adpofsidendumy O* percepiendum cumfi* 

deiuforibus. Citanfe en eftos lugarcsiios fueros, 

6x Y el dar fiancas, y claufula antigua de la fentencia,’ 

prafiitaprius cautione forali^ caula los efe<5tos que dicen los 

lugares referidos. Late Salgado Concurfu aparte z.cap.ó. 

Tíum. 6. ibi: ^ui omnes communlter tenent^ quod per hanc folu<* 

tionem fub cautione obligationls y aut fldeiufsione de refituendo 

potiori creditorl fingitur pecunUm fiare , €>* non ejfe confump^ 

'tamy^c. Ú* num. \ 3. ^ui omnes ynanimiterprofitentur credU 

torem reclplentemfolutlonem non fimpliciter y fed fub claufuU^ 

aut fub cautione, aut obligatione, feu fideiufsione, vt tunecon^^ 

ditionaliterrecepjfjjeyideatur. ^ 

63 Y íi fe ieparáre; en que cl po¿tor Don 



menez ,y lós Colitigantes, no fe repufieron en el proccíTo, 

fe fatisface: con que parece bailante, que ayan ceñido el 

principio, y titulo de fu poíTefsion á la Comifsion de Cor¬ 

te , obtenida por ]ofeph Ximenez, como repuefto, median¬ 

te la fentencia arbitral en lugar de Don Thomás Oblitas, 

como fucede en la prefcripcion immemorial*, paralaqual 

fe alega vn titulo invalido,y fe ciñe á él el que Idqiiicre pro¬ 

bar. Addcntes ad Molinam//¿. 2. cap, 6. num, óo. 64. rbi 

late •, y por efto fe vfa comunmente de la cautela de alegar 

la poíTefsion, con la generalidad de judos, y judiísimos 

tirulos. 
64 Demás de que íi alegan, y confieíTan, que fon fuc- 

ceflbresdeXimenez , y que por aver obtenido edelacomit 

fion de Corte, tienen derecho á los bienes, precifamcntchan 

tle confelTar, que paflaron en ellos las indancias, y accio¬ 
nes de Ximenez, aunque verdaderamente el derecho del 

dominio era de la Marquefa*, y confeífando, y alegando vir¬ 

tualmente , y por antecedente neceíTario, que las indancias 

de Ximenez paífaron en ellos, neceílariamente handecon- 

feírar,y reconocer, que deben fer tenidos, y tratados, co¬ 

mo ComiíTarios de Corte. 

Por otra razón parece, que reípecto de los diez 

cenfos, ha de correr la compenfacion, 6 defeuento de todo 

lo percibido; porque edos cenfos, fueron fiemprc de Xi* 

anenez, y la Imulacion fe manifieda claramente de los 

Autos. ii. haziendofe cargo 

-de la duda, deque en AragónpudieíTe provarfe por tedigos 

lafimuIacion,dice: Etllcetm Áragonía magna J¡t dlfputatlo 

an fimulatlopofsit probarper tefles , tamen omnls dlfputatio 

rcejjat, qttando Vt in príejentlfimiilatio probatur per injtrume7i* 

ta , yelper conlecíuras, feu prafumptiones ex injlrumentis re^ 

Quitantes, nam qttod ex exprelsís refultat, virtuaUter ineji 

pro exprejjo iudicatur , obferyafique debet etiam ybi carthíQ 

•fiandum eft. 

66 Que nos hallemos en ede cafo parece evidente: Lo 

primero, porque aunque el Licenciado Gerónimo Ibañez, 

pudo pedir fer inmitido en la poflefsion, para cobrar vno 
de los eteditos, por fer I primer graduado ceníalida en la 

j^nteí^a j uo b hizo, que Jofeph Ximenez poíTe- 



i6 
ycíTe ,y dcsfrutaíTe el Lugar con dcrccliodc dominio. Ca- 

fanatc&7. conf, z8. ritím. i z. ibi: Exprocefsibus^ conftat 

D. Michaelem donantem manfiíje femper \n pojjtjslone ^yrídefi^ 

mulataprajumhur ^ O' probatur donatio. L.^c, O* hacpra-- 

fumptio exprefs'e inKegno probatur in obferban. Item ji algmo 
ayra á%eyte^ tit, deciarat iones D, Regís lacobi, 

67 Lo fegundo , porque el Licenciado Gerónimo Iba- 

nezjcra Cuñado de ]ofeph Ximenez. Chímate vbl faprd 

mm. 13. ibi: Nam quotles donatiofit conlmUa perfon<e rnaats 

fimulatioms prxfumptlo augetur , qula conimBis nos máxime 
confidmus. L. &*c, 

68 Que el Licenciado Geronymo Ibañez fueíTe her¬ 

mano de Doña Inéá Ibañezrefulca de los autos, porque 

en fu ceftamentodexa herederos á Doña Ines Ibañez fu her¬ 

mana , al Dodtor Jofeph Ximenez, y á Doña Manuela Xi¬ 

menez fus fobrinos. 

69 Y en la pieza reparada ay pedida , y decretada 
j*epoíicioná Doña Inés Ibañez como viuda de Jofeph Xi¬ 
menez. 

70 Lo torcero, y que prueba eficazmente la fimula- 

cion , esaver el Licenciado Ibañez dexado eftos créditos 

á fu fobrino , y aumenta vehementementeda fofpecha la 

prevención para que difponga de ellos en la perfona que 

mejor le pareciere, como le tenia comunicado , porque 

fe infiere de ello la confianza, y el fin para el qual fe 

avia hecho la cefsion al Licenciado Gei'pnymo Ibañez. 

Tufeo Uter, S. concL 170. num, l z. ¿7* .mm, zz, ibi: Exten^ 

de y quia yendltio prefumitur Jimulata fi Tater yendidlt emnla 

tona fita confejfus efl pretium habmjfe ab emptore &* mor-- 

tuo yendltore emptor in ¡pfis bonis emptis In/ütuh hxredem 

filium yenditoris , cui fine filijs decedenti fubftitult quofdam 

mam prxfumitur fimulatie yidelicet, quod emptor deberet te^ 

mere bona pro filio yenditori ^ adeius ytilitatem 

ficrc en eftos lugares a Bi^.ulo en el conf 68. y á Baldo 

^enelconfyo.lib, 1. que fon puntuales. Y^nnac, de Valfit,^ 

fimulatione, quaft. i6z. omm, zjo. que habla del compra¬ 

dor, ó cefionario, que no mucho defpuesdeltraípaíTorcf- 

tituye la cofa al vendedor , ó ccdetite. 1 

71 El vnico motivo que clfe^'oic Regente Scfle l^ 



ba menos en la dicbá dectf. 7^* Gmuíacion era^ 

port|ue no fe provava caufa que huvieíTe dado motivo a 

ella j pero en nueftro cafo fe ve manifieftamente la que 

tuvo ]ofeph Ximenez para hazer efta cefsion. En la fen- 
tencia de Litependente ay propoficlones admitidas de otros 

cenfaliftas. En losquatro,© feis procellos antiguos ay li^ 

.tigados muchos cenfales contra Pradilla: Si Ximenez no 

huviera hecho la cefsion , podían incomodarlo ellos acre- 

hedores cenfualiftas, pretendiendo, que eftando en poflef. 

fion de los bienes nopodia embarazarles la exacción , ya 

fueífe pretendiendo confuGon de acciones, aunque fuelle 

diGcultofo en Aragón, pidiéndole cuentas, o de otra ma¬ 

nera. Eftando los cenfos en nombre, ó cabeza del Licen¬ 

ciado Geronymo Ibañez , fiendo los mas antiguos, ó no 

fe atreverían otros acrehedores cenfualiftas á pedir fus 

créditos, b fi los pedían, luego fe opondría Ibañez como 

acrchedor anterior , y fruftraria fus inftancias , que es 

eaufafuGcientifsima. Altogrado,ii. 13; 

ibi: DiBum enim fuit comfromijjUm O* Uíídum fequtt^ 

tumfmjje apparenter fokm O* non exifienter ad efeSiu^m yt 

fub pretexta ajfertoram iurium, D. Mad^aleria liberarentur, 

hona a moleftijs plurium creditorum DT>» ^ Francif* 
ci de Tornubonis , cítufi e^ fajjlcieutijsifnu úd ejj^eSiafTi 

de quo agimas ^ QiiSínÁo muchos Autores, Sabelli, ve rb. *5'/- 
tnuUtio , nam, 3. refundiendo elle Lugar, dice: ^uod cau^ 

fAitberandi bonai moleftijs creditorum reputatur fufficientlf^ 

ma. Y Gendo eftc recelo de moleftias de otros acrehedo- 

íes tan natural , aunque realmente no fueífe cania para 

la cefsion de los cenfos , al Licenciado Ibañez baftaba, 
Manfi, tom, 4. confult, 433. num, 111. verf. isíeque. ibi: Ep 

promde bene cafui noftro applicatar pr^ediBa exceptio (imuU^ 

4Íonls ad qaem e^eBum non reqmritar quod caufa jit y erafed 

fat eji yt a partibus fuerit opinaba, Bonden , &c, 

72 El feñor Regente SeGw^nla óx.2L¿zdecify%,numi 

10. dice de la Gmuíacion, q\xc prafumpttombus &* conieBu^ 

rts ludicls arbitrio probatur quia ex qualitate perfonarum 

ct>, antecedentibus ^ confequentibus iudicabit an fint 

cientes^ Y G fe atienden ellas circunftancias en elcafopre- 
|nte ^ pacfec^ indubitableMa Gmuíacion^ pues todo el cur- 



fo de efta dependencia eftá nrjanifeftañdo el animo de lo- 
íepii Ximenez ^ de aliegurarre en iapoííeísion del Lugar de 

Pradilla , vfando de cjuantos medios, y artificios podía def- 

cubrir la mayor futileza: y por ello en lo indibidual délas 

razones, ó prefumpcioncs de fimulacion, Tolo he traído tres 

las mas principales, cjue parecen bailantes, porque todo el 

curfo del proceflb de Litependente, la eftá perfuadicndo^ 

75 Lo dicho hafta aqui parece nos cícufaba de entrar 
en las queftiones de poftehedor de buena, ó mala fe, y refti- 
tucion de frutos i pero por li acafo por los Colitigantes fe 
intentarefobreello fu defenfa*, parece, que en efta parte 
también afsiftela jufticia á la Marquefa aporque fuponien- 
do , que la mala fe de Ximenez, no folo era prefumpea, fino 
verdadera, por la noticia cierta que cenia del Vinculo: los 
Colitigantes dan por principio de fu Poífefsion, afsi en las 
Peticiones de la repoficion , como en las de efte proceflb la 
Comifsion de Corte , obtenida por jofeph Ximenez. Y en 
eftos términos decide á nueftro favor la queftion GaMld^ 
-prucjlfp. \ i * art. %. num. \ i. <fr fequentihus, en donde trae 
la diftincion referida , y concluye: Primo cafu, quando fojfef^ 

for erat In vera malafide Indubltatum eft^ quod vitium defunSii 

tranftt In refiere muchos Authores. 
74 Y fi dixere, que Jofeph Ximenez tuvo buena fe 

á principio, pues precedió el Compromis, y Cefsion, y to¬ 
mó la poífefsion con autoridad de Juez \ fe refponde con lo 
que trae la Koizdecif, i. Jeqq. c>* num, 10, ibi: 
Fraterquam, qmd ad ifiam frmmm rejiitutionem non folum 

i die mota, atét denuntiata litis yfed ab Ipfa ocupatione , fííffí^ 

citdecUrari titulum fuijfe iniujiumper quod titulus reducitur 

ad non titulum, Et numer, ij. C7* revocata fententia culus 

caufa y quis pofsidebat^rem cum fruSilhus ejje refiituendam 

textus formalisin Leg.Flllo \6,%.Pin,ff, de Inofitiofo Tef» 
t amento, 

yf Efte parece nueftts^, afo formal, porque teniendo 
clproceflodeaprehenfion tres artículos, íi la fentencia ea 
el de propiedad reforma la de Litependente, fe deben refti- 
tuir los frutos por la mifma regla, y razón que dice efta de- 
cifsion, que es de vn Auditor de Rota, Efpañol,; 

76 Sobre cfto ay en los autos vqjfcofa bien notaWe¿ 



ie halla en la Pieza reparada, íobre la rcpoficion pedida por 
Dona Inés Ibañez, Viuda enconccs de ]ofcphXimcncz,y 
dice afsi; 

Bailar délo del año 1693, 

77 Ble ylgefslwo oütayo wenjis Jamarij Jnno Bñi M, D. 

C, L, XXXXIÍL Cdífitz in Reg. Aud, Coram D, D, Antonio Blam 

co Regen, Cañe, Gafparls de Segovia, Pere^ de Hecho,por quien 

entregara poder premlfsls debolutiontbus , fupllca vna repofi^ 

clon , como la dard regalada, S, Eo mandat. S, Informari, fee de 

recados que entregara y y d fu pre juran ibane?:^ , y AndofilUy 

hallados en dicha Audiencia , y Verbo deponen la muerte de 

Xlmene^ de luto d Vendos *, y dicho Pere?;^ de Hecho , ha^ el 

cumeonfiet, y S.Eo yerbo, queda repuefta, Tef Jofephus Carda 

Lorente , &* Hierommus Pallas Notarlj Reglj Cajia hablt, Dle 

declmotertio menfs Pebruarl anno Dni, M,D,C,L.XXXXIIR m 

Reg,Aud.Coram D,D, Ludovlco ab Exea Regen, Cañe, &*c, prop^ 

ter infirmitatem D, D, Antonlj Blanco Regen, &*c, Cafparís de 

Segoy'iayPereT^de Hecho, en la repoficlon alegada, ha%e el cum 

conjlet ,t^S, Eo , queda repue^a fu principal, y por ella dd 

por fian fas d Jofeph Vlrto , y al DoSlor Jofeph Xlmene^, do^ 

meiliados en ZaragoT^ prefentes , que tales, 0*c, S, Eo ad^ 

mitl, manda, mltl Inpojjefslonem Infla tenorem fententla, 0* 

repofitionls,y letras, Tef, Jgnatlus Martines, O* Joannes Lotu^ 
no , Notarlj Reglj CaJU hablt, 

78 Es cofa bien eftraña, que vno de los flaneas, qutí 
dio, corno debia, para fer inmitida en la poffefsion, como 
Viuda Doña Inés Ibañcz, fucíTc fu hijo el Dodor Don |o- 
feph Ximenéz, a quien íu Padre mando en lu contrado 

Matrimonial el Lugar de Pradilla, y que avia de pretender; 
fcrelproprietario. 

79 Muchas cofas fe pueden Inferir de ellas diligencias. 
Para que tanta pieíTa en pedir i, repoficion por la Viuda? 

^ de 'Enero, yerbo deponen, ha^ el cum conflet^ 

y S, Verbo: ^eda repuefia. Qué turbación hizo olvidar, 

Kr^r cftaba ya decretada ,pues el dia 12. de Fc- 

ífeoh i—^ Dodor Don 
^ P . íníjL ñendo el pretendido fucf cífor en la 



iS 
propiedad? Como fe refervoelliljo, para fianza? Se efcu-.; 
faban ocrospor tener noticia del derecho claro de dominio 
que tenia la Marquefa ? Pero dexando eftas reflexiones, en 
lo legal ninguno fe obliga, ó no fe prefume tan defeuidado, 
que ie obligue, fin conocimiento de la obligación que con¬ 
trahe *, al contrario , no puede alegar ignorancia, y por ello 
fe pone la claufula en las obligaciones, y de mi cierta cien¬ 
cia , de cuyo efedo. Cuenca de Comand, cUuf, in fin, confie-^ 

Yunt aduSíal, Ciriaco controyerf, num,^, vbi 
late. 

80 Y afsi parece, que fiendo el Dodtor Don Jofeph 
Ximenez, Letrado , fabria antes de obligarfc, como fianza 
los títulos con que obtenía fu Madre > y parece, no puede 
dudarfelo avria inftruido fu Padre del eftado en queque- 
daban las inftancias de Pradilla j y afsi, tampoco al parecer 
puede dudarfe, que el Dodtor Don ]ofeph Ximenez, ten¬ 
dría noticia del Vinculo tan cabal, como fu Padre, y tan 
poca credulidad , ó buena fe de feñor legitimo de Pradilla, 
como fu mifmo Padre y afsi parece , que falta la buena fe, 
que es el lundamento délas queftiones , que fobre eíto íc 
pue den mover. Y no aviendo los Colitigantes alegado otra 
titulo para fu poífefsion, que el de la Comiísion de Corte, 
también fe deben fuponer, noticiofos de lo que fabianfit 
Padre, y Abuelo. 

V.. 

que los censos se hJín de estimas, 
conforme alfirecio de fus compras. 

81 L tercero punto, es, fobre fi los cenfos fe han 
j j de eftimí|||||p . las cantidades de fus car ga- 

mientos, ó fegun el precio en que los compró Ximenez. El 
aífnmpto ha tenido dificultades en algunos cafos que fe han 
ofrecido v pero el de efte pleyto , es tan Angular, y de tan 
reparables circunfkancias ,que parece el^ifixiÓ.que qu3& 
ronprevenir las leyes. L, Terdiverfi^ L, 

fen. O* ylt.'^d, mandato 



8i Reducefe la dificultad , a que los créditos de que fe 

trata fon ceñios, que íe pruevan con inftrumentos origina¬ 

les j privilegiados por Fuero, para fu exacción, lo que los 

poneenla claífe de ciertos^e indubitados, yquceneftos 

términos no entra la difpoficion de las leyes referidas, ex D. 

Olea í/e Cef lur. tit. 6. c^u^ft. lo. mm. ^5^. vbi refert D. Salg. 

y álos citados por el feñor Olea, anado. Vrceolo de Tranjac^ 

8 j, mm, 4. O* conjult, f i. fíftm, 4. ^¿i Utifsime de 

tericL harum LL, Altimaro de l^uUit, tom, 3. i. 7^ 
ffibfe0,i, num, \i(^,Knmct,llb,ydecret,tít.\7.n,i^^7. 

8 3 No faltan Authores que defienden la opinión con^ 

tt2in2i jipt declf, Senenj, Cefsioms y que es la ^i. poft Oleam, 

mm.6Í.vhip\utcsDD, refert.y dice fer Común. Gradan. 

difeept, cap. 8x6. num. jx. y fu Adicionador Carlos Antonio 

de Lúea ibid. mm, \ \, defde el verf. \n Contrarlum, citando a 

otros, trabe fundamentos por eíh opinión,que parecen 

graves. 
84 El Tenor Cardenal de Lúea de Vfurls/tfcurf, f. 

,3. fcritando la primera Opinión, ibi: autem de certis y O*, 

liqmdisy en el veri, ^uamvls, dice: ^uamyis diUa conclujto^ 

feupr^fatarum LL. llmltatlo regnlarlter yera fit y y como fon 

palabras de vn hombre tan grande, he reparado en la 

lariter •, porque le ocurrió fin duda, que podia avcr calos en 

que los créditos fueífen ciertos, y que no obftante admiw 

tieífen la dilpofieion de los textos referidos. 

8y Vrceolo diSÍ. qu^fi. % 3. num,4. dlBi confuít. fi, 

que eferivió defpues de lás feñores Olea, y Salgado da la ra- 

zonde la limitación del crédito cierto *. Etenlm ex quocredltH 
(ejfum non efl Vuigiofum, yei duhlum , fed clarum , ^ cerrum, 

non potefi quifquam fufptcari cefsionarlum litis redemptorem 

ejfe y mlnufque ¡n éo confiderare animu^m, prayam volunta^ 

tem adfuijje y ex andi debUorem, O propterea hoc cafa cejjat ilU 

frafumptio calumnia, O* fraudi - qua prhdpaliter eari^rrk 

legum dífpofitio fmdatur , prout bañe ejfe yerlorem fententUnt^ 

Ant.Fabcr.&c. 

86 Bufe^ndo el origen de efta razón, he notado, qu 

conf67* mm, 9. feqmntib.yGi 

Abad Panormitano incap.fii 

. 4. hablar 

do 
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do áe la agcnacion que fe hazc tn fotentíorem^ dice: ílludpro^ 

cedere quandojit poventiori malitiosé cat^Ja opprimendi adverfa-i- 

rmm jLcus íttítefi fieret fibi bomfide, Arg.dcc»pi:oGgüQ:Et m'thl 

pUcet hoc diCíd aam turahoc prohlbentu fund irunt fe ftipsr frdu^ 

ex conleEiuris poterit apparere bonafides^pone enim^ qmd 

aBio m¡hi competens erat omntnb indubitaia y yt qmaadyerfa- 

rius de plano confitebatur debhumy necerát aliqua contentio y&* 

ego eram amicus ¡Ilius potentiorisy dlyitts, cica al Panortni- 

tano, Altogrado controyerf^, num, i7.vclice: Ergo cefsio 

honafide y non mditlose d tutore contra pupUlum acqmftd 

erit valida non autem prohlbita, qUae bona fides ex comeEiims 

probari poteff O' tune probata dicitur , quando creditum cejjum 

ejil'iquidum , 0* ¡nduhitatum y0 ex qualitatlbus , 0 clrcun^ 

fantijs concurrentlbus , thn ¡n faSío ¡pfus cefslonis , quamin 

perfona cefsionarij argüí poteft pravam \ntent\onemy0 animum 

debitorem opprimendí abfufe yksL bené tradunc Abb. Con que 
efte Auchornofe paró folo en la circunílancia de crédito 
cierto en cafo tan femejante. 

87 Para convencer efte aíTumpto en lo que puede al¬ 

canzar mi cortedad, y ajuftaralmiimo didamenlas doc¬ 

trinas de crédito cierto, parece no fe necefsita de mas que 

hazer efta reflexión. El leííor Olea funda fu didamen en las 

razones de Antón. Fabr. lib. \ i, ConieÜur.cap. 11. (en el Cod. 

no dice cierto , ni incierto) el fundamento de Fabro , y de la 

duda , fon las palabras de la ley Perdiverfasy ibi: Cum certum 

Jít pro indubitatís ohligatiombus eos magis quibus anteafuppete^ 

ham tura fuá Vindicare, qmm ad alios ea transferre velle, Sife 

ballalTe Fabro a la defenfa de efta caufa , le preguntarla: Es 

cierto,que los dueños délos ceñios de que le trata, no quer-* 

rian transferirlos á otros? 
88 Lo contrario hemos vifto , pues los transfirieron a 

Ximenez*,perolo mas es, que ceñios de efta calidad,no 

folo no es cierto , que los d' no los venderán, fino que 

€S indubitado , que tales ceñios, nohanfido eftimables,y 

que los dueños los procuran vender, fi hallan o cafion , yes. 

comprovacion clara la venta del cenfo déla Seo *,pues de 

vna Comunidad tan feria, y advertida, ^ 

que vendieífe fu cenfo, fi por 

íabro difciÁ^ Deaquifale ' 



acomodaná nueftro cafólas palabras dclTexto jy coníi- 

guiencemcnte j ni la doólrina de Fabro , ni del feñor Olea 

que lo ligue la palabra certum , la explicó , a interpreto 

mejor con la yerlfimile. Baldo ibid. Sed qma non yerifimile^ 

quodpromodico yelit cedere magna &* induh'itata, Y cfta inteli¬ 

gencia es mas conforme á aquella fabia f mplicidad con que 

la jufticia Tentada en los Tribunales, apartada del ruido de 

los argumentos, y fin el calor déla difputa, haze fu oficio 

de dar pacificamente a cada vno lo que es Tuyo. 

89 De todo lo dicho fe manifiefta , que la calidad de 

cierto en el crédito, no es mas que prefumpcion deque no 

3,y animusyexand¡,y afsi admite la provancade otras con¬ 
trarias : Nampr^efíímptio vna tollit allam , pr<cfumptio for^ 

flor toUit debiliorem^préefumptlo yna cedlt pluribmp^i ait Barb. 

Jxlom, 186. 
90 Para prueba, de que en nueftro cafo ay prefump¬ 

cion, quedefvanecela de crédito cierto, que las que ay 

porefta parte fon mas fuertes, y que fon muchas contra 

vna. No es meneftcr mas que reparar en el curfo delpro- 

ceífo de Litependente, y fe manifiefta claramente el ani¬ 

mo de Ximcnez, de oprimirá Don Thomás Oblitas, deu-^ 

dor , para hazerfe dueño del Lugar que efte poífeia, lo pri¬ 

mero , por el gran cuidado con que fue comprando cantos 
cenfos, y los mas antiguos. 

9 \ Lo fegundo, porque los compró fin tener dinero 

Ipbrado, empeñandofepara efto , como refulta de los Au¬ 

tos , aviendofe obligado en vna comanda para comprar 

el de la Seo. 

.9a Lo tercero, el poco valor de ellos, como lo confiéis 

fanlos Colitigantes, alegándolo para juftificarelpoco pre¬ 

cio que le coftaron á Ximenez: íiendo cofa notable, que 

fe alegue efto para juftificar la cortedad del precio, y que 

fe quiera juftificar, y fincerar 4animo de Ximenez , en pe-» 

dirlospor entero,fiendoella vna poderofa conjetura *, por¬ 

gue fi como confieffanlos Colitigantes la hypoteca, no fu- 

Iria tanta carga, que animo tenia Ximenez en comprar ef^ 

5Cenfos ji^y^edir las penfiones por entero? .hiendono- 

Jos Cenfos de Lugares de Señorio, 

bles, y que los Qlííffualiftas fe 

Lo 
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93 qwarco , porque de todos los cenfos fe pidieron 

pensiones, atrafladas de muchifsimos años. 

94 Lo quinto, porque cedió todos los cenfos al Licen¬ 

ciado Ibañez, quedandofe no mas que con el crédito de 268. 

lib. 16. íiield. de mejoras, que le cedió Don Thomas Obli- 

tas, y fe deíembarazó de créditos, teniendo tan adelanta¬ 

do el bazerí'e ienor, como fe vió, aunquede nomuchos dias. 

Lo fexto, por el fucceífo que tuvieron las compras 

de los cenfos, y las inftancias que hizo, y proceflb que fe 

formó para la paga intregra de fus penfiones, que fue pre- 

ciílar á Don Thomás Oblitas, aponer en compromiffoel 

Lugar de Pradilla. 

96 La ieptima, y mas eficaz congetura, es la de aver 

]ofeph Xinienez mandado , ó donado en capitulación , 6 

contrado matrimonial el Lugar , como fi fuera dueño, 

y verdadero feñor de el, á fu hijo el Dod. Don jofeph Xi- 
menez, y lo que es mas, formando Mayorazgo para fu def- 
cendencia *, y ello fabiendo ciertamente , que no lo era, por 

tener noticia del Vinculo, y aver ya muerto Don Thomás 

Cblitas, como dixe arriba tratando de las mejoras, cofa 

bienellraña , y que condena tanto el derecho,i. Cod,dff 

¡ure dot, ibl: Dolo mtem da?ítis interf ojito de dolo a^lo ddver^ 

Jus eum locum hahebit. No letraen mas autoridades, ni fe le 

daáeftamanda el nombre que le correfponde, porqueta 

Marquefa defea vencer con la razón defiiuda de encare¬ 

cimientos *5 pero de cfte hecho fe^ defeubre el animo de 

Ximenez, y á lo que fe encaminaban las compras d^os 

cenfos, las inftancias en el proceíTo, pidiendo las penfiones 

de todos por entero, la cefsion en favor del Licenciado Iba- 

Sez; pues con ella confeguia, que no fe dudafe , que íi ef- 

tabaenla poffefsion de Pradilla, no era comoacrehedor, 

fino como feñor de él. 

07 Lo octavo 5porqiM|^fue Procurador déla cafa déla 

Marqueta, como fe manifiefta de la repoficion que pidp 

en nombre defu Abuelo, en el proceíTo* de ]nan " 

déla Naja, apreheníion del monte de Pradilla 

facilitó la noticia de los créditos, y 

ínterefles de la cafa j y afsi parece, 

traen de los^^fiipcuradores el 



19. O* y Leotardo de Vjf^ris qu^fi, 39. num, xo. 

<^feqq, y íaponicndo ,que en el poder á pleytos de Don 

Francifco de Oblicas, a ]ofeph Xiinenez , también lo da fu 

Hijo Don Thomás, parece fe acomoda la regla que trae el 

feñor Salgado, part, i. cap. 13. §. 2. num. i. ibi: Exre^ 

gula, leg. Si in empitone 34. §. fin. ff\ de cotiirahenda emptione^ 

omnis admini^raior , O* qm negotia aliena gerit probibetur 

emere rem aliquam eius , cuius hona adminifitayent , ita yr 

prohibitio fiauía in tutore extendatur , ^ porrigatur ad fimllcs 

idefi dienam adminifirationem gerentes , la qual ¡luftra con 

muchas autoridades, 
98 Para coadyubar ellas congeturas , ha prefentado 

la Marquefa dos papeles privados , efcritos , ó didados 

por Jofeph Ximenez,ó de fu orden. A ellos papeles fe opone^ 
quenofoneílimables,y no ay duda, que fi nos valiéra¬ 

mos de ellos para intentar vna Via executiva, tendrían ra¬ 

zón j pero como no nos valemos de ellos mas que para con¬ 

firmar otras evidentes congeturas, que dara fu eílimacion 

al arbitrio de los Señores Miniílros. 

99 Ellos papeles fcgun parece cllan cfcriptos de letrií 

de dos Amanuenfcs, b Pradicantes de ]ofeph Ximenez*, 

y parece que fino es didandolosei mifmo, o efcriviendo- 

los de fu orden, no los hn vieran formado por fu capricho. . 
\ 00 Dos motivos fe expreffan en los papeles, con que 

]ofcph Ximenez queriá defvanecer las fofpechas de am- 

biciofas en corripra de los cenfos, y las inllanciaspara 

Ja cobrancaintregra de'fus penfiones. El primero, para que 

fcfeparalfela Iglefia. El fegundo, para que no vivieífen fus 

Payfanos de Pradilla expueílos a cxecuciones, y otrasdi- 

ligencias de jullicia, fino fe daba providencia á los cenfos* 

El Primero, mas^fafilhüyierafido a Jofeph Ximenez, ef* 

crivirvnacartáaf Obiípo de Pamplona, de cuya Diocefi 

€sPradilla,para que con ma:\4ktos, y cenfuras, que esel 

iiayor rigor entre Catholicos: obligafe al dueño del Lugar 

las p*r¡na¡cias, á la reedificación, y adorno» 

^do, porque no aliviaba á los de Pradilla^ 

tiempo a ellos, y á fu dueño, 

‘1|inn\e)afa de peííifenes , fe avia 

co- 
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comeiicado, y feguia el pleyto de aprehenfion, en laqual 

necefsitaron los de Pradilla de dar propoíidon , y hazer 

nuevos gaftos para la prefervacion de fus derechos, que 

era buen modo de folicitarlu alivio: Luego el animo de |o- 

feph Ximenez, fue manifieftamente de oprimir al dueño 
del Lugar , para llegar á lo que defpues fe vio. 

102 Y al fin del procedo, cedió los ceñios al Licencia¬ 

do ]uan Geronymo Ibañez, fu pariente,y confidente : por 

cfte medio teniendo la mano levantada, condeudadegran- 

des cantidades, calificadas por la fentencia de Litependen- 

te, haziamasabfoliitoel poder, que creía avia adquirida 

envirtuddelacefsionde Don Thomás Oblitas. Demas de 

que el Licenciado Ibañez, podia faltar ala confianca, ce¬ 

der á otro los ceñios, ó morir ab inteftato, y quedar en 
cftos calos mas oprimidos todos, 

, 103 Son para el intento notables las palabras del pri¬ 
mer papel , ibi: Numero antigüedad de los cenfos y y yer fi con 
Jus Dueños , que canfados de f ley tos, trataban ya de agenar^ 

los *, porque los pleytos eran ciertos, como fe ve por los 

proeeffos antiguos, con que fe manifiefta, que los créditos 

eran litigiofos. Defpues (íuponiendo, que el Lugar fe avia 

de trancar, óiubhallar ^ á favor de Jofeph Ximenez)pro 

pone , que je lo bohera a ceder, jugándole lo que le ayian cof* 

^ado los cenfos *, pero con la rara circunftancia, de que aca^ 

bada la Une a ^y defcendencla de DonThomas Oblitas^ huyiejji 

de fubceder en el dicho lugar f ofefh X¡mem7{;y^ en fufalta fté 

Hijo mayor ,jr los demh que el difjufete, con Vínculos, 0*c, 

104 En el fegundo papel repite, aunque con mas bre¬ 

vedad lo mifmo : Dice^efte fegándo , que á ]ofeph Xi¬ 

menez , le ha de pagar de contado el Señor Don Thomds, todo lo 

que huyiere puef o en la compra de dpehos die^ cenfos ^ y la can^ 

tidad que pareciere proporcionada fpor d fumo trabajo quehá 

fue fio \y por el daño que ha p. feido en fu ha^enda, para redu* 

cir A dinero tres mil efeudos e tiene entregados^y quinientos 

que ha de entregar efie mes de Agofio, fobte quedarle mu^ ' 

de dos mil que pagar en los dos Agofios figuientes ) ‘ 

7abonable, que logre algún premio y ya . 

fubfitucion de fu linea, 

10^ ^^as palabras,< 



fcraJel tugardélo demas que fe ha referido, fe defcubrc 

manifieftarnence el animo de joleph Ximenez, en la com¬ 

pra de los ceñios, y fu inftancia en el procello deLitepcn- 

dencc , para cobrarlas por entero. También fe manifiefta, 

quekgun lo que dice, folo avia entregado de contado tres 

mil efeudos \ y los dos mil , y quinientos reliantes , no 
conlla que los huvieíle pagado. 

i oó Aunque fuelTe textual ,y cierta la limitación de crc-^ 

dito cierto, y que noadmitieíTe la interpretación, que hemos 

procurado fundar,entendiendo folo como fuena la autoridad 

deifeñor Olea. También parece, quefegun ella, fe hazen lu¬ 

gar en elle calo las Leyes referidas, porque el feñor Olea en el 

citado lugar con que fe arguye, dize: Que el crédito ha de fer 

cierto, demanera, que ni el Deudor lo niegue, ni el Acrehe^ 

dor necefsite de vn pleyto para fu cobranza , lo que no 

fuccede en el calo prefente j pues en los dos cenfos de 45^, 

caizes de penfion ,cada vno,confefsb Ximenez, que avia' 
fobre lu fentenciata pendiente elección de firma. Tam¬ 

bién fe alega, y opone, que eran confidenciales^ contra ef- 
tos, y otros dos fe pretende , que deben fer excluidas 

por vfurarios. Y fe ve claramente la calidad de litigiofos 

en ellos quatro cenfos, por confefsion de los Colitigantes, 

pues piden que fe paguen, ó fe reduzcan *, y ello es con- 

feflar claramente ^ue ay duda en el modo de fu exacción, 
y que no tienec^quella ceíceza que entienden los Au¬ 

tores, con qi^tó^da> y que no carecen de la calidad de 
litigiofos. 

107 Contra otros,í^dice de nulidad por no eílir firma¬ 

dos , y de todos fe piden poi^o menos 29. penfiones: y b 

'cicrtoes ,que ningunodblos eénfos eílaba corriente. De¬ 

más de ello ay quatro, ^ íeis proceffos formados fobre al¬ 

gunos , ó tod4étó, y otros cenfos de Pradilla *, con que 

Te ve manifieftamente, que fun algún cafo fe puede vc- 

rifiv,a’* la incerteza de los. créditos, la calidad de iicigiofoSjj 

^^nna de el Tenor Olea, es en el que nos hallamos* 

ji4.hazevnlargodifcurfo fobreefte 

1 provar, tí u, ¡nfin,^ 

:s que examinar, no ay cerf 

n por eíle , fe haze 
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lugar ladifpoíicion délas leyes referidas. 

108 Coí-nprueva todo loque en ede aílumpto, fe ha 

intentado fundar, y parece fe ajufta puntualmente á nuef- 

tro calo lo que dice el Tenor Cardenal de Lúea de Crédito dif- 

curju ibi: Ad comprobationem autem ptiml^ ZS* 

ject^ndi motivi yprafcmdendo etiam dpeculiari circunfiantla ter^ 

íij. ueducebam eny qua excommunl jenfu DDjoahentmy ad Ifla- 

rum I gim materlam ftipra hoc eodemtn, dije, 6o. Etmalijsy 

úr coliiguntí^r elaborante demore per Oleam de CejJ, lur,tlt.6, 

quaift. i o. num, ^ ^md fcllicét earundem legum dif- 

pojítío prodljt contra voluntarios litium redemptores y quiidy 

KulUneccjsltateyVel jujiacauja impeliente , agant indujirlamy 

turpemque negotiationem yjujcitando lites ^ qua alias quiefee^ 

renty atque ita reVolvendo charras Vtteres Kempublicam inquie^ 

íATcnt, vt cum módica fumma aliena bona , five ad cedentem^ 

JíVe adccfsionarmm pertmentía captarent, 

109 Secas autem yVbi O* probahilis caufa accedat, 
Atque cefsio yCum alicums módica fumma folutione obtinentury 

fotius iurisproprij confirmandigratiayjive ad ejfeSíum redimen^ 

di mole filas, quas in proprijs juribus d cedente, reclpere pojjety 

five ad toliendo impedimenta , qua ab eo de fiacio preejtarentttr 

Sedlrá, que en Aragón ha fado corriente la compra délos 

cenfos por menor precio: y fe refponde,que no íolo en Ara¬ 

gón , fino en todas partes fe haze eftc comercio frequentifsi- 

niamenre *, pero efto fe entiende con biSena fe, y fin animo 

de bexar á nadie *, pero fi lo zfy ielíaxertlügar las leyes refe¬ 

ridas. Prueva efto claramente' el fóoLSálgadop^rr. i. cap. 

%y.num, y^,crJ'eqq,cn¿onác. furfdi loque fe praílica*,pe¬ 

yó en el num, 81. dice: Ad CNcia^um ' refipondetur procederé in 

redemptore litis iuxta h,"f trdiverjas , Ü" L. Ab Anafiafiay Cod, 

mandar: Ver quas motusfiult Ififiúracianus ad fie fientienduiny 

que es nueftro calo. ’ ^ 

110 Y porque en otra ocafion, tratando < 

aflumpto, creóle dilcuiT.oporlosdefenforesj 

fobre fila pretenfionque aora tenemos, erai 

Ley, 6 Eftatuto Municipal de Aragón, ■ 
Debo decir, que efta Ley, 6 Eftatuto ^ 

dad a Baldo, pues haze memí 

nopoL in j 



qul ymt quají ad literám fecundum ius commune, yt atidhl a 

hifdptíUs meis de Aragomn» Y íi elle Eftacuto le entendiefle 

como iuena, Tena Auchor de grandes injufticias *, y por ello 

la juftificadafabidiiria de los Tribunales, y la difcrecioa 

legal de los Authores praóticos han de clarado, que no era, 

contra la Carta lo que fe inferia de congecuras inftrumenta- 

les. Portóles trae muchos caíos en la palabra Vorus 

23,26. 3 3 • 3 y. 3 6.4 7.jy yo. y Cafanate en el lugar citado ha¬ 

blando de la limulacion, y han fido frequentifsimos los 

pleytos, fobre fi el llamamiento de Defcendientes, ó la 

Claufula de prohibición de agenar , inducían Vinculo,o 

FidecomiíTo perpetuo , recurriendo para fu decifsion, y 

defenfa á las congeturas inftrumencales. 

111 Con efto fe fatisface á la duda en nueftro cafo, 

porque dexando los dos papeles privados , de que folo fe 

ha valido la Marquefa , para coadiuvar la manifeftacion de 

la verdad: Todas las demás congeturas con que hemos pro¬ 

curado rnanifeftar el animo de ]ofeph Ximenez en las com¬ 

pras de los cenfos, y diligencias del proceífo de Litepen- 

dente, para incluirlas en la difpoficion, y pena de las leyes 

referidas, fe deducen ¡de inftrumencos,y autos, fin quefe 
aya valido la Marquefa de teftigos, 

112 No folamentc, no fe opone la Marquefa á la le¬ 

tra de los inftrumentos, íino que fe vale de ellos para pro- 

var fu intención principalmente de los exhibidos, y di¬ 

ligencias hechas en Ips^tos por Joieph Ximenez, y fus 

fuceífores. No puede aver mayor calificación de ella ver¬ 

dad , que el inftrumento de la Capitulación, 6 contrado 

Matrimonial del Dodor Don ]ofeph Ximenez, exhibido 

por los Colitigantes para fu íncJüHon. En elle inftruraento 

manda joieph Ximenez áfii. Hijo el Lugar de Pradilla, co- 

feñof de él ,‘np eprnó quiera , fino formando vn Vin-» 

Defcendientes: fabia ciertamente, que el Lu-» 
^■jjÉ^Biaculado , como lu alegó , y confefsó en el 

jJ^^^^^^fcdtepenc.^ntc-, exhibiendo el inftrumento del 

la Marquefa vna confequenciale- 

que la compra de los cenfos contra Pra- 

el proceífo de Litependente^ 
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joieph Ximcnez, que el deeftrechar, y oprimir á 

DoaThomás de Oblitas, poííehedor dcl Lugar, para 

adquirir el dominio, y poíleísion de él. 

113 Paraconfirmacion de eftomifmo fe haze cfta 

reflexión, que fi oy viviera Joleph Ximenez, no parece 

difpucable, que la Marquefa pudiera intentar aquella 

acción mas que civil, que feñala la citada L. 1 ,Cje Jure do- 

titím , contra los que dan en dote cofas agenas, fabiendo 

que lo ion ,y joíeph Ximenez , no fe podria efeufar con 

ei Eftatuto de eftar á la Carta *, y lo mifmo parece, pro¬ 

cede en lo que aora fe intenta por la Marquefa, porque 

no ay otra diferencia,fino la de que en la L. i XJe lure Do- 

ttum , fepafsóma? allá de lo civil, y las LL. penúltima^ 

jvltima , Cod. Mandati, fe contuvieron en la pena , de 

que los Cefsionariosno pudieífen pedir mas cantidad 

de los créditos cedidos, que lo correfpondiente al pre¬ 
cio de la compra, y el feñor Olea dlS^. n.^6. dice : Eapee- 

fta cohiberi. 

• 114 De cño fe infiere, que no ay opoficion algu¬ 

na en los Fueros, para que formado el juicio de que 

«ftecafo eftá comprenendido en las leyes referidas, fe 
praétique la fuavifsima pena, que imponen á los Com¬ 

pradores de créditos, ánimo yexandi^O*c, de no poder 

cobrar mas que el precio de la compra > porque aun las 

penas feñaladas por DerecbOitottiun á Ibsdelidos , fe 
pradicaban en Aragón , finó aj^ ;|uero en contra¬ 

rio , como fe ve en los pradicos qi^e nari eferito Decif- 

fiones , ó confejos criminales ,^ub difeurren con él 

El SíCpíus de U L. Capitalluj^^^^ Crájf^tores poenis, fe 
buvo de derogar por el Fuer<^ Moderno de los Salteadores 

de Caminos: Larazon es, quehair¡8Í(}od'DérechoCivil de 

los Romanos *, y publicados eíte, )r las Coleccione 

las Decretales, vno, y ot;c lleno de razón, ^ 

cia, comenzaron los Principes, y Legisla 

canfar fobre fus providencias; , y fobi 

nuevas ,para acomodarfecn alg^inas < 

de las Naciones que dominab 

del Proemio del feñorRcyDoj 



7ion fuffecerlnt ad naturdem fenfum, yclacj^nitatem rectina^ 

ar«r,elláaciueadidas del Derecho Canónico, y Civil* 

Mol, yerh, Y orus ^fol. i^f^coL 2. Sefse^my^4j4.».i5'.Ra- 

vmttzdcleg,Kegiíij%z\,circaconfAOO,n,\o^ 

De donde fe infiere, que manifcftandofetan claramente 

el aninms yexandi, ó"c, que tuvo Jofeph Ximenez, no 

folamente no ay embarazo en los Fueros, fino preven¬ 

ción , para que en fus fucceflbres fea multado en la can¬ 

tidad, que exceda al precio, en que compró los cenfos, 

para no dexar confentido , que el Procurador de algu-* 

na Cafa noticiofo délos intereífesde ella, y obfervan- 

do la ocafion de hallarfe falto de medios fu Poífehedor, 

comprando cenfos por cortos precios, lo oprima, y fe 
haga dueño de la cafa, que es nueftro cafo. 

11 Ultimamente fuplica la Marquefa a los feñores 

Miniftros, juezes de efta caufa , que al tiempo de votar¬ 

la , tengan prefente fu infeliz eftado, quando murió fu 

Padre,pues debiendo entonces indubitadamente entrar 

á polleher el Lugar de Pradilla, profiguió en mantener- 

fe en la poífefsion ]ofeph Ximenez , porque fu tierna 

edad,no era capaz de entender lus derechos. No teman en 

cfto culpa las leyes , que ya el Fuero i. de Afrehenfionibus; 

defde el inftantc de la muerte de fu Padre, le avia dado la 

poífefsion del Lugar \ y afsi efpera que en elle proceíTo de 

propiedad fe repetirá ^ declaración de fu derecho, ga¬ 

viado en el articulo ¿é repoficion, añadiendo cneftela 

libertad de cre^litos,’dc vnos por fus nulidades, y de 

otros y de codos por eftár fatisfechas fus penfiones, y 

propiedadJR^, con los^frutos percibidos en 38, años, 

^ mandando reftituir lo qlíe importaren mas. Salvo, 
Madrid, á j-, de Agoílo de 1728. 

tíC, Don Jofeph LándQf 
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